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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE MARINA.
Vengo en nom brar Guardia-m arina de 

prim era clase de la Armada á mi augusto y 
muy amado Hijo D. Alfonso Francisco, Prínci
pe de Astúrias.

Dado en la m ar, á  bordo del navio Rey 
D. Francisco de Asis, á  veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=*Está ru 
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de Ma
rina, José María Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA-
REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud del 
Teniente general D. José Campuzano y Her
rera , Vengo en adm itir la dimisión del cargo 
de Capitán general de Castilla la Vieja, para 
el que fué nombrado por mi Real decreto de 
20 de Enero último. ‘

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
G uerra, Fermín de Ezpeleta.

Vengo en nom brar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Teniente general D. Caye
tano Urbina y Daoiz.

Dado en Aranjuez á  catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=~El Ministro de la’ 
Guerra , Fermín de Ezpeleta.

Atendiendo á las razones que, fundadas en 
el mal estado de su salud, Me ha expuesto el 
Mariscal de Campo D. Bernardo de Echaluce y 
Osinalde, Vengo en relevarle del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina , quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que le ha desempe
ñado.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru b ri
cado de la Real mano.=-El Ministro de la Guer
ra , Fermín de Ezpeleta.

Para la plaza de Ministro del Supremo Tri- 
bupal de Guerra y M arina, vacante por salida 
del Mariscal de Campo D. Bernardo de Echa
luce y Osinalde, Vengo en nom brar á D. Be
nigno de la Vega Inclán, Ministro suplente 
del mismo Tribunal.

Dado en Aranjuez á  catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Fermín de Ezpeleta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cas
tellón de la Plana y el Juez de primera instancia 
de Villarreal, de los cuales resulta :

Que habiendo sido condenado en juicio de fal
tas, celebrado ante el Alcalde de la expresada villa, 
el peón caminero José Nebot, por extracion de tier
ra y daño causado en la heredad de D. Atanasio 
Marques, en la multa de 62 rs., indemnizaciones y 
costas del juicio; é interpuesta apelación para ante 
el Juez de primera instancia, el Ingeniero de Cami
nos y Canales de la provincia hizo presente al Go
bernador, que se habia dirigido al referido Alcalde 
el dia siguiente de celebrado el juicio, manifestán
dole, que si bien el peón extrajo grava de la men
cionada heredad,r|fuó por mandato de sus superio- 

-res, y en virtud de que otras veces se verificó la 
extracción sin la más leve oposición por parte del 
dueño, á quien no se perjudicaba en lo más mínimo, 
y dado caso que el propietario se creyera perjudi
cado acudiera á la Autoridad administrativa para 
que, en visla del Real decreto de 27 de Julio de 1853, 
dado para la ejecución de la ley de 17 de Julio de 
1836, se le indemnizase como correspondiera, y  que, 
finalmente, enterado por el Alcalde de la apelación 
interpuesta en el juicio de faltas, lo ponia en cono- 
comiento del Gobernador, á fin de que adoptase las 
disposiciones oportunas.

El Gobernador, oido el Consejo provincial, re
quirió al Juez de inhibición, invocando la sección 
segunda del mismo Real decreto, y en atención á 
que la extracción de materiales, por un dependien
te de la Administración, de la categoría de los meros 
ejecutores, tenia por objeto la conservación de una 
carretera.

Que el Juez procedió á sustanciar el artículo de 
competencia, y sostuvo su jurisdicción invocando el 
arfe, 3.*, párrafo primero del Real decreto de 4 de

Junio de 1847, y la ley provisional para la aplica
ción de las disposiciones del Código penal:

Y que el Gobernador, de acuerdo también con 
el Consejo provincial, insistió en la competencia, 
añadiendo ahora á las consideraciones que ya tenia 
expuestas, que el hecho no podría juzgarse aisla
damente como pretendía el Tribunal de primera ins
tancia , sino en sus relaciones con la Administra
ción , derivadas de las personas públicas que lo or
denaron y ejecutaron, y del destino que se dió á 
los materiales, y  que el resarcimiento de daños oca
sionados por la ejecución de obras públicas solo pue
de solicitarse de la Administración.

Vistos los artículos 16, 17 y 21 del Reglamento 
de 27 de Julio de 1853 , dado para la ejecución de 
la ley de 17 de Julio de 1836, en que se prescribe 
que cuando las obras públicas exijan que se ocu
pe temporalmente cualquiera finca ó que se apro
vechen materias de construcción , el Ingeniero co
municará á los dueños de estas la necesidad de su 
ocupación temporal ó aprovecham iento, y si los 
propietarios no se conforman, podrán recurrir al 
Gobernador de la provincia, quien tomando los in
formes convenientes y  oyendo al Consejo provincial, 
resolverá lo que corresponda , pudiendo los intere
sados, si no se conforman con su resolución, acudir 
al Gobierno por el Ministerio de Fomento; y  que to
das las tasaciones por ocupación temporal de fincas 
ó aprovechamiento de materiales se verificarán por 
peritos y en la forma prevenida en los artículos 5.°,
6.°, 7.°, 8.° y 11 del propio Reglamento, en que se 
tiene presente lo dispuesto en el art. 7.° de la ley  
expresada; y en el concepto de que, si por cualquier 
motivo no fuese posible la tasación prévia, se noti
ficará al propietario para que haga las reclamacio
nes oportunas, dentro del término de 10 d ias, pa
sados los cuales sin haberlas hecho, se procederá á 
la ocupación de la propiedad ó materiales que las 
obras necesiten:

Vistos sus artículos 25, 26 y 27, en que se de
termina que cuando se falte á las disposiciones con
tenidas en la ley citada, Reales decretos y el m is
mo Reglamento, y en los casos en que con la ocu
pación temporal de terrenos y aprovechamiento de 
materiales se perjudique en ellos ó en su estima
ción á los interesados, procede reclamar por la via 
gubernativa hasta la decisión dol G obierno, y  con
tra éste entablar la correspondiente demanda por la 
via contencioso-adm inistrativa:

Vistos los artículos 4.° y 5.” del Real decreto de 
21 de Setiembre de 1846, según los cu ales, en la 
parte criminal de la jurisdicción peculiar de los ra
mos de correos, caminos, canales y puertos, se dis
tinguirá lo puramente correccional de lo penal pro
piamente d ich o , remitiendo á los Tribunales ordi
narios ó especiales á que según las leyes correspon
dan, tan solo los negocios sobre delitos é infraccio
nes de las reglas y ordenanzas administrativas á 
que éste señalaba pena corporal, y todas las faltas 
cometidas por empleados, dependientes, empresa
rios y contratistas de los mismos ramos serán cor
regidas por los respectivos Jefes de la Administra
ción , siempre que se trate de penas establecidas 
por las Ordenanzas y Reglamentos, ó de responsabi
lidad convencional:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales , á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1 .° Que el hecho sobre que versa el juicio de fal

tas celebrado ante el Alcalde de Villareal ha sido 
ejecutado por el peón caminero en virtud de obe
diencia debida á sus superiores gerárquicos y en 
materia propia de la Administración, según las dis
posiciones primeramente citadas, toda vez que se 
trata de extracción de materiales para una obra 
pública.

2.“ Que estando atribuido á la propia Adminis
tración, por el Real decreto ademas citado de 23 de 
Setiembre de 1846, la corrección en tales materias, 
de faltas en que no haya de recaer pena corporal y 
sí solo responsabilidad convencional, las reclama
ciones del propietario Marques han debido dirigir
se á la Autoridad administrativa, como la única 
competente para decidir si ha habido ó no falta y 
quién la ha cometido; y para corregirla, si existie
ra, con arreglo á lo prescrito en el referido Real 
decreto, siendo por lo mismo evidente que el ne
gocio sobre que versa la presente contienda abraza 
de lleno los dos casos de excepción en que es per
mitido á los Gobernadores de provincia promover
la en materia crim inal, conforme á la disposición, 
en último lugar mencionada, del Real decreto de 4 
de Junio de 1847.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á trece de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de P o- 
sada Herrera.

Administración.—Negociado 6.0
Remitido á informe de las Secciones de Gracia 

y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de San Clemente para proce
sar al Alcalde y Teniente de Alcalde de la Alberca,

por expedición de cédulas de vecindad en blanco, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Cuenca al Juez de primera instancia 
de San Clemente contra D. Manuel Garcés y D. Jus
to Tribaldos, Alcalde y Teniente de Alcalde de la 
Alberca , por haber expedido cédulas de vecindad 
en blanco.

Del expediente resulta :
Que en 20 de Diciembre de 1857 por Diego Ló

pez de Haro se presentó en el Juzgado escrito de
nunciando el hecho de haberle el referido Alcalde 
facilitado una cédula de vecindad en blanco, y pi
diendo que se formase causa y se le tuviese por 
parte en e lla :

Que se ratificó en su escrito el denunciante, y 
se pasó la causa al Promotor, el cual opinó que de
bía tomarse declaración al Alcalde sobre el hecho, 
preguntándosele si habia enviado en blanco tam
bién las papeletas á bs demas vecinos de Alberca y 
dado parte de ello al Gobernador, en cuyo caso 
procedía pedir la autorización para procesar á di
cho A lcalde:

Que tomada declaración al denunciante, dijo 
que la cédula se le habia entregado por el Tenien
te de Alcalde en su casa; que no se le encargó que 
llenase los blancos, y que habia oido decir que á 
otros vecinos se les habían entregado sus cédulas 
en la misma forma:

Que volvió á declarar el Alcalde al tenor de la 
petición fiscal de que se ha hecho mención, y dijo, 
que habiendo impetrado del Gobernador licencia 
para atender á la recolección y á los asuntos de su 
casa, dejó al Teniente de Alcalde varias cédulas de 
vecindad firmadas en blanco, con encargo de que 
al cobrar la contribución las repartiese, llenando 
los blancos con los nombres de las personas á quie
nes se repartiesen per dicho Teniente ó por el Se
cretario; añadió haber participado al Gobernador 
que entregó la Alcaldía al Teniente segundo, pero 
no que dejara las cédalas en blanco. Y tomada de
claración al último, contestó que el Alcalde se ha
bia dejado las cédulas sin encargo alguno, pero que 
él enviaba á los interesados al Secretario para que 
las llenase con los nombres respectivos:

Que pasadas las diligencias al Promotor fiscal, 
estimó que por el Alcalde y Teniente se habia co
metido el delito previsto en el art, 229 del Código 
penal y procedía que se pidiese la autorización, y 
el Juzgado accedió á esta solicitud del ministerio 
público :

Que el Gobernador oyó al Consejo de la provin
c ia , que se adhirió al informe de la Sección acon
sejando la negativa de autorización, fundándose en 
que no hubo intención en los dos funcionarios acu
sados de hacer mal uso de las cédulas en blanco 
sino un descuido involuntario y que no constituye 
delito, supuesto el que la omisión no ha sido volun
taria ; en que la causa de la denuncia fué una mi
serable venganza, como lo reveló el denunciante en 
su escrito; en que en todas las oficinas donde se 
expenden muchos documentos suelen tenerse fir
mados en blanco para evitar dilaciones incómodas 
al público, y muchas veces perjuicios con ellas á los 
particulares, y en que probablemente fué esta la 
verdadera intención del Alcalde de la Alberca, y el 
Gobernador decretó con la Sección y el Consejo: 

Considerando q u e , atendidas las circunstancias 
del caso, no resulta que estos funcionarios proce
diesen con intención d? delinquir.

Las Secciones opinan que puede Y. E, consultar 
á S. M. que no procede la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de San Clemente, 
y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1 8 5 8 .=  
Posada H errera.=Sr, Gobernador de la provincia 
de Cuenca.

MINISTERIO DE ESTADO
Ayer á las cuatro de la tarde, S. M. la Reina 

nuestra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, primer Secretario 
de Estado, y de los altos funcionarios de la Réhl Ca
sa, recibió en audiencia particular en el Real Sitio 
de Aranjuez al caballero Andrés Buchanan, Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran Breta- 
é Irlanda, qu ien , anunciado préviamente por el Ex
celentísimo Sr. Introductor de Embajadores, entre
gó en las Reales manos las cartas que acreditan su 
misión en esta corte.

Al verificarlo, tuvo la honra de dirigir á S. M. el 
siguiente discurso.

«Señora : La carta de la Reina mi Soberana, que 
ahora tengo la honra de poner en manos de V. M., 
acredita mi calidad de su Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario en esta corte. Obediente 
á sus órdenes, aprovecho la primera ocasión que 
Y. M. me proporciona para expresar cuán profun
damente se interesa S. M. B. por el bienestar de 
Y. M. y por la ventura y prosperidad de la nación 
española.

»Al felicitar, pues, á Y. M. por las demostraciones 
entusiastas de lealtad y afecto con que por todas 
partes ha sido recibida en el viaje que acaba de 
verificar, no hago más que anticiparme á los deseos 
de S. M. B.

» Durante mi permanencia en la corte de V M., 
será un grato deber para m í, Señora, el cultivar,

hasta donde alcancen mis fuerzas, las amistosas re
laciones que existen entre el Gobierno de la Reina 
mi Soberana y el de V. M., v el tratar de estre
char los lazos que por tanto tiempo y tan honrosa
mente han unido á los pueblos de la Gran Bretaña 
y de España.

» Profundamente penetrado de la importancia de 
tal .misión y del alto honor que me confiere, no du
do que la cumpliré á satisfacción de la Reina mi 
Soberana, si tengo la buena suerte de merecer la 
benévola acogida y la aprobación de Y. M.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Agradezco vivamente los senti

mientos de ínteres que por mi persona y por la na
ción española Me acabais de manifestar de parte 
de S. M. B. al entregarme las cartas que acreditan 
vuestra calidad de su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en mi corte.

»Bajo la dulce y honda impresión que ha dejado 
en mi corazón el espontáneo entusiasmo con que 
mis fieles y queridos súbditos han salido á mi en
cuentro en los pueblos por donde He pasado, os 
agradezco de véras la felicitación que en nombre 
de vuestra augusa Soberana os habéis adelantado á 
dirigirme.

»Conociendo vuestros honrosos antecedentes, no 
dudo, Sr. Ministro, que lograreis fomentar, como 
lo espero, los vínculos de estrecha amistad que fe
lizmente unen á la España con la Gran Bretaña, y 
deseosa Yo de contribuir á e llo , podéis contar con 
toda mi benevolencia y con la cooperación de mi 
Gobierno.»

Acto continuo tuvo la honra el caballero Bucha
nan de entregar á S. M. el Rey cartas de su Sobe
rana con motivo de su misión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes actos al señor 
Ministro de Inglaterra, el Secretario de la Legación 
M. Juan Savile Lumley, el primer agregado M. Cár- 
los Middleton y el agregado honorable M. Francisco 
Plunkett.

Dirección de Comercio.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium Execuatar á D. Jorge Brackenbury y á Don 
Antonio de las Gasas Lorenzo, nombrados respecti
vamente Cónsules de Inglaterra y de Venezuela en 
esta corte y en la isla de las Palmas.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.

CASAS DE MOMEDA Y MINAS.
El dia 20 de Julio próximo se celebrará subasta pública en el establecimiento de minas de Almadén para 

contratar la cebada necesaria para la manutención de las caballerías del departamento de Almadenejos.
El precio máximo admisible se fijará en pliego cerra-» do, que se abrirá en el acto del remate.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el referido establecimiento y en la Dirección general del ramo.
Las proposiciones se presentarán arregladas al siguiente modelo:
D. N. se compromete á surtir la cebada que sea necesaria para la manutención de las caballerías del departamento de Almadenejos por precio de rs. fanega v

con estricta sujeción á las condiciones que contiene el citado pliego, de que quedo enterado.
(Fecha y firma.)

Madrid 15 de Junio de 1858.«P . S., Manuel Menéndez.

El dia 20 de Julio próximo se celebrará subasta pública en el establecimiento de minas de Almadén para contratar la cebada necesaria para la manutención de las caballerías del mismo.
El precio máximo admisible se fijará en pliego cerrado , que se abrirá en el acto de la subasta.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en dicho establecimiento y en la Dirección general del ramo.Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente :
D. N. se compromete á surtir la cebada que sea necesaria para la manutención de las caballerías del establecimiento de Almadén por precio d e ..................rs. fanega y

con entera sujeción á las condiciones que expresa el c itado pliego, de que está enterado.
(Fecha y firma.)

Madrid 15 de Junio de 185S.=P. S., Manuel Menéndez

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del
cobre que se calcula existente en las minas de Riotinto en
31 de Julio próxim o , aprobado por Real órden de 5 del
actual.
1.a Se subastan 13.700 arrobas de cobre afinado á punto de aleaciones, que existen en

8.500 de la marca corona , y 5.200 de la E. Q.
Los precios mínimos que han de regir en la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado , que se abrirá en el acto de ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del recibo; pero verificada su admisión, pierde el derecho á toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los al
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre se completará con los primeros productos. ’

3. Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes; y por lo mismo su adjudicación recaerá en el postor que ofrezca mejor precio 
Ademas se admiten posturas á lotes de L000 arrobas de cobre de las que se anuncian, cualesquiera que sea su
CI3S0.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre que se subasta en los almacenes de las minas de Riotinto , pré- vio el pago de su valor , al precio en que lo remate, pu
diéndolo vender libremente en el interior, y exportarlo al extranjero sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate se
rá satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en la 
de la provincia de Sevilla, en moneda corriente de oro ó plata , con exclusión de todo papel moneda.

6. Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja general del ramo ó en la Tesorería de Hacienda de Sevi- 
l ia , como sucursal de aquella, de las cantidades en el órden aue sigue ;

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en

deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno, ó al de la cotización del dia más próximo al del remate.
100.000 para ámbas partidas.62.000 para el cobre corona.38.000 para el de la E. Q.10.000 para lotes de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hedió el 
pago del cobre, y después será devuelto ; verificándose, acto continuo de terminado el rem ate, á aquellos cuyasposturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en
parte ó en el todo de su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el artículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y á la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , literalmente arreglados al modelo que se inserta á continuación, sin llenar más que la cantidad que queda en blanco en letra , y la firma de la persona que la 
haga, ó de su apoderado, legalmente autorizado, teniéndose por nulas ó inadmisibles las que carezcan de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 24 de Julio en la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, piso 
principal del edificio que ocupa el Ministerio de Hacien
da á presencia del Director general del ramo, que presidirá el acto, del segundo Jefe del mismo; uno d é lo s  Coasesores de la Asesoría general de Hacienda pública y 
el Escribano Administrador de Rentas, y en la ciudad 
de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el Comisario é Interventor de las minas del Estado de aquella ciudad y el Escribano del ramo de Hacienda.

9.a Á las dos de la tarde de dicho dia en ámbas puntos se dará principio al acto de la subasta , observándose las formalidades que se expresarán.
Hasta las dos y media de la tarde se admitirán los pliegos que se presenten, hora en que se dará principio á la apertura y lectura de ellos.
La misma operación se verificará acto continuo con 

el pliego en que consten ios precios fijados por el Excelentísimo Sr. Ministro dé Hacienda.
En seguida se declararán aceptadas condicionalmente las proposiciones más altas á cada clase de cobres, entre las que cubran ó superen los precios fijados por el Gobierno, en esta form a:

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida , si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 1.000 arrobas , en cuyo caso serán preferidas dichas proposiciones á la totalidad.
2.° Las hechas á lotes por su órden de precio de ma

yor á menor, si estas exceden de los que se ofrezcan en las proposiciones á las partidas totales.
Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte como en Sevilla , se abrirá licitación verbal , cuya duración será de 15 minutos, en la que solo 

tendrán derecho á tomar parle los firmantes de ellas ó sus representantes, y pasado este término sin ninguna, se admitirá la del mejor postor.
Si los postores de que se trata renunciasen al derecho de la licitación verbal, en este caso la junta de subasta declarará admitida la proposición que resulte primera en  

el órden de prioridad entre las empatadas. Dadas las dos y media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.
10. La adjudicación de los cobres se hará en esta corte por el Director general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, y en vista de los resultados que se obten

gan en las subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido el expediente de este último punto, y por el órden que se establece para la admisión de proposiciones en la anterior condición.
Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en esta corte y Sevilla hubiese dos ó más iguales, así á las 

partidas totales como á los lotes de I.OOOarrobas, se hará la adjudicación por medio de sorteo público, que se anunciará en la Gaceta, y celebrará en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la junta de ella.
11. Los gastos que se causen en ámbos remates serán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.
Madrid 15 de Junio de 1858.«=P. S . , Manuel Menéndez.

Modelo de proposición.
D. N. conforme con el pliego de condiciones publicado en la Gaceta d e .................... , el que suscribe compra

al Gobierno.........................arrobas de cobre de aleaciones,marca corona , al precio d e ........................... rs. arroba cas •
tellana, y   ............. , .  arroba de cobre de aleaciones,marca E. Q ., al precio d e .  ...........................rs. vn. arroba*castellana.

( Domicilio.) ( Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreLogroño y Pamplona.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente la correspondencia y periódicos exclusivamente desde Logroño á Pamplona y vice versa, pasando por los pueblos de Yiana , Los Arcos, Estella y Puente la Reina.
2.a La distancia que media entre diebos puntos extremos se correrá en ocho y media horas con arreglo al itinerario que actualmente rige, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi derarlo conveniente al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando ademas dicho Contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista suficiente número de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Logroño, de acuerdo con el de Pamplona.5.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la Administración principal de Logroño.9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.11. Si durante el tiempo de este contrato fuere necesario aumentar ó disminuir las expediciones • variar ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos de estas variaciones sin de- recho á indemnización alguna; pero si de la variación resultare aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda a prorata. Si la línea se variase del todo, el



contratista deberá con tes ta r, dentro del término de los I 
lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el bo
letín oficial de las provincias de Logroño y Pamplona , y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de 
los Administradores principales de Correos de los mis
mos puntos, el dia 28 del mes actual, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 34.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de H a
cienda pública de las provincias expresadas, como de** 
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
2.833 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados , ménos la corres
pondiente al mejor postor, queji&ndará en depósito para ; 
garantía del servicio á que se obliga hasla la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en piiegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad ?p 0r  que el Jácitador se : 
compromete á prestar el ^errieto de que se trata. Estas ; 
proposiciones se fj£ésent$gia en el acto de la subasta, I 
acreditando al m i » e  tiempo ú  ¿ p ó s ito  de que habia la 
condición anterior.

*6. Á cada proposición acompañará en distinto p lie
go , tam bién cerrado y con el mismo le m a , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Pamplona y vice versa por el pre
cio d e  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor <M mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación su 
perior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen eausado el empate.

29. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que ésta te n 
ga efecto en el término que se Le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que Jos conductores 
de la citada correspondencia publica sepan leer y  e s 
cribir.

Madrid 12 de Junio de 4 8 5 8 .= El Director general de 
Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

Habiendo correspondido en turno de antigüedad el in 
greso en el Colegio de Caballería, establecido en Vallado- 
lid, á los Cadetes aspirantes que á continuación se expre
san , de órden del Excmo. Sr. Director general del arm a 
se anuncia en la Gaceta para noticia de los interesados, 
que deberán presentarse al Sr. Brigadier Subdirector deí 
referido Colegio el 1.® de Julio próximo para ser adm i
tidos en é l , previas las formalidades de Reglamento,

CONCEPTO EN QUE
D E B E N  IN G R E S A R .

NOMBRES,
Como efec- Como su- 

tivos. pernume- 
 ________________  rarios.
i  ~
D. Francisco Sauvalle y Gil de

A valle ,..................................................    \ »
D. Luis Arredondo y Cobos  i »
D. Julio Vallejo y Pascual........................ i »
D. Donato Cuervo A rango .. . .  , . . .  1 »
D. Enrique García Rodríguez   i ;)
D. José Agudo y Yelasco........................ 1 »
D. Ernesto Otero y M urillo  4
D. Juan Dodero Rebagliato   d \
í). Luis Espeleta y Contreras . , .  » 4

T o ta l ; 6 3

Madrid 43 de Junio de 1858.«*El Brigadier, Secreta
rio , José A. de Quesada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Carabanchei alto- 
dotada con el sueldo de 2.800 rs., pagados de fondos mu 
nicipales. ’

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 25 de 
Octubre de 1853.

Madrid 24 de Mayo de 1858==Manuel de Orovio.
1932—2

Ignorándose quiénes sean los parientes de D. Pedro 
Hernández Santos, que en 1697 era Secretario de las c á r
celes de la Inquisición, y debiendo comunicárseles un 
asunto que ies concierne, se les cita por este anuncio, á 
fin de que en el término de 10 dias se presenten en ’la 
Secretaría de la comisión inspectora de Memorias, esta
blecida en el piso segundo de este Gobierno de provincia

Madrid 12 de Junio de 1858=*Manuel de Orovio.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
D. José Osorio y  Silva, Duque de Sesto , A lcalde-Cor

regidor de esta M. H. villa &c. &c. Hago saber:
La enfermedad hidrofóbica que tan comunmente ataca 

á la raza can in a , en especialidad en la estación calurosa* 
la abundancia excesiva de perros vagabundos que pu lu
lan por la población, y el deseo de alejar del vecindario 
las desgracias y perjuicios que por tales causas pudieran 
experim entarse, imponen á la Autoridad el deber impres
cindible de adoptar las disposiciones oportunas, así para 
prevenir las fatales consecuencias de aquella enfermedad, 
como para que desaparezcan los perros que andan va
gando por las calles, por medio del envenenamiento con 
la nuez vómica y la estrignioa. Para que uno y otro 
pueda tener cumplido efecto, apartando al mismo tiempo 
a contingencia de que estas determinaciones alcancen á 
los animales que tienen amo conocido, he acordado lo 
sigu ien te:

4.® No se consentirán en la población los perros a la 
nos, mastines y de presa: cuando hubieran de atrave
sarla , deberán llevar siempre bozal y ser conducidos 
con p n a  cuerda lo más de vara y media.

2." Todos los perros que tengan dueño llevarán bozal 
ajustado, de m anera que no puedan morder ni causar 
daño; ios que por sus circunstancias particulares no puedan 
usarle, no saldrán á la calle sino sujetos con un eordon 
que han de llevar constantemente en la mano las perso
nas que los conduzcan, mayores de 46 años.

3.’ Desde las doce de la noche en adelántese dará 
m uerte 0 los perros , por medio de las sustancias prepa
radas al intento. Esta operación, que durará  cuatro m e
ses, contados desde la publicación del presente bando se 
ejeoulará por los dependientes d > la inspección de lim 
piezas, en las noches de los dias impares.

4.° Se considerarán perros vagabundos todos los que 
se hallen en las calles de la población y sus afueras des
de las doce de la noche hasta fas cuatro de la mañana en 
los dos primeros m eses, y  hasta las cinco de la mañana 
en los restantes.
_ 5.° No tendrán derecho á reclamación alguna los due
ños de los perros que por su descuido ó abandono hayan 
sido envenenados en las horas designndas.

6.’ Queda rigurosamente prohibido á los traperos, re
buscadores y cualquiera otra persona recoger los perros 
muertOvS en las noches marcadas para su extin ción , tanto 
para extraerlos, como para utilizar su aprovechamiento.

7.  ̂ Con la debida anticipación saidrá el número de 
carros y dependientes que se estime necesario para re 
coger los perros que se hallen m uertos, conduciéndolos 
a los hoyos preparados para su enterram iento , donde se 
cubrirán  con capas de cal viva y tierra.

El Visitador general de policía u rb a n a , el ínspeclor

y Celadores de limpiezas y demás dependientes de mi 
autoridad quedan encargados y son responsables del 
exacto cumplimiento de estas disposiciones; contraen 
ademas la obligación de denunciar las personas que con
travengan ó se opongan á su observancia, para que re
ciban el justo castigo á que se hayan hecho acreedores. 
De la sensatez y cordura del vecindario, en cuyo obse
quio y para cuya mayor comodidad son dictadas, espero 
que coadyuvará por su parte á prestarles el eficaz apoyo 
y auxilio de que necesiten para que puedan se r exacta
mente cumplimentadas.

Madrid 4 5 de Junio de 1858.—Duque de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del con

cejo de Cudillero, en la provincia de Oviedo, dotada en 
8.000 rs. anuales, cuya suma se satisface, 6.000 por tr i
mestres de los fondos municipales y los otros 2.000 por 
el gremio de m a r , con más los derechos de visita.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento de aquel concejo 
dentro del término de un mes, contado desde la fecha en 
que tenga lugar la prim era publicación de este anuncio 
en la Gac4a de Madrid.

Oviedo 4 2 de Junio de 1858,=M ário de ia Escps»ra.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Habiéndose aprobado por Real órden de 30 de Marzo 
últim o el presupuesto de las obras que necesitan los edi
ficios respectivos á ia cortijada de Ánsola, perteneciente 
en termino de P inospuen le , al secuestro del ex-Infan- 
te D. Sebastian, cuyo coste asciende á 29.063 rs. 50 cénts. 
ha acordado el limo. Sr. Gobernador de esta provincia, 
por decreto de 4 7 del actual, que se proceda al anuncio 
y remate de dichas obras , y en su virtud tendrá efecto en 
un todo conforme al siguiente

Pliego de condiciones económicas que forma esta oficina pa
r a l a  subasta que ha de celebrarse de las obras y repara
ciones que necesitan las 14 casas y erm ita , correspon
dientes á las 10 $x ertes de que se compone la cortijada de 
Ansola en término de Pinospuente , de la pertenencia del 
secuestro del e x —Infante D. Sebastian en esta provin
cia, y se procederá, en la ejecución de dichas obras y re
mate con entero arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 27 de Febrero y Real órden de 15 de Setiembre de 1852 
en la forma que se espresará, á saber ’
4.a La subasta se celebrará á lo s40 dias, contados des

de la publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid y 
tendrá lugar en el último de ellos desde las once de la m a
ñana hasta la una de la tarde , en los estrados del Go
bierno civil de esta provincia ante los Sres. Goberna
d o r , Administrador principal y Oficial prim ero in terven
tor de bienes nacionales, y con asistencia del Escribano 
del Juzgado de Hacienda p úb lica , verificándose ademas 
dicha publicación por medio de los correspondientes edic
tos, y en el tíoletin Oficial de la misma provincia con ia de
bida anticipación.

2.a No será adm isible proposición alguna que exceda 
de la cantidad de 29.063 rs. 50 cénts. á que asciende el to
tal coste de dichas ob ras, según el presupuesto formado 
al efecto y aprobado por la Superioridad, á cuyo fin es
tará de manifiesto el mismo en esta Administración prin
cipal hasta el acto del remate para todo el que quiera 
instru irse de él.

3.a Llegada la hora anunciada para la subasta y cons
tituida la Junta d é la  misma, presentarán los licitadores 
sus proposiciones según el modelo que al pié se expresa
rá y por medio de pliegos cerrados', cuya cubierta ru b ri
cará el portador, entregándose al Presidente de dicha 
Junta á la vista del público y acompañando la oportuna 
cédula de depósito que acredite el pago en Tesorería bajo 
este sentido de la cantidad de 2.906 rs. 35 cénts. como re
quisito indispensable para licitar.

4.a  ̂ Dada la hora señalada para cerrar el acto , se pro
cederá á la apertura y lectura de los pliegos de las pro
posiciones por el mismo órden con que se hayan en tre 
gado , y tomándose nota del contenido de ellos por el ac
tuario de la subasta , publicará este también el resultado 
que ofrezca para satisfacción de los concurrentes.

5.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto una nueva licitación solo para los auto
res de las propuestas que hubieren causado el empatemos 
cuales serán llamados desde luego á la presencia de la 
Junta, y en este estado, cada uno de ellos por su órden re
cibirá del Presidente y devolverá cerrado al mismo su 
respectivo pliego de proposición, después que lo h a y a a d i-  
cionadobajo su firma , con esta nota. «Por causa de empa
te mejoro mi oferta hasta en cantidad d e . . .  (por letra lo 
cual escribirá en sitio aparte y solo, dentro del local de la 
subasta, pero á la vista del público. En seguida se ab ri
rán  y leerán los pliegos de esta subasta parcial, según se 
establece en la condición anterior.

6.a El rem átese adjudicará por la Junta á favor del 
postor , que ademas de haberse obligado á llenar en un 
todo las condiciones de este pliego, hubiese ofrecido más 
ventaja en la cantidad fijada por dicho presupuesto , sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superio r, sin 
ía cual no surtirá ningún efecto dicho rem ate, conserván
dose no obstante en garantía, hasta tanto que aquella re 
caiga , el documento de depósito en poder de la Adminis
tración, que cederá el oportuno resguardo interino al in 
teresado, y en el acto se devolverán á los demas postores 
sus respectivos documentos de depósitos.

7. Para la expresada aprobación ó resolución conve
niente se rem itirá el expediente original á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, quedando 
en poder del Presidente de la subasta una copia literal y 
autorizada de la diligencia de ella, que deberá firmar 
también el rematante en el acto después de celebrada.

8.a Será obligación del postor dar principio á las 
obras, precisamente dentro de los 15 dias siguientes á la 
fecha en que por esta dependencia se le comunique la 
aprobación del indicado rem ate, y concluirlas á más lar
dar en el término de dos meses, contados desde dicha fe
cha.

9.a Se obligará también el contratista á practicar di
chas obras con estricta sujeción al respectivo presupuesto 
y condiciones facultativas, consignadas en el adjunto 
pliego formado por el Arquitecto que redactó y autoriza 
dicho presupuesto.

10. La cantidad total en que queden subastadas las 
referidas obras la percibirá el rematante luego que haya 
verificado la conclusión de ellas, acreditando este extremo 
con certificación prévia del arquitecto-director de las 
mismas, de haberse ejecutado con la debida solidez y 
exactitud conforme a las condiciones estipuladas, en c u 
yo caso le devolverá tam bién la Administración él docu
mento de depósito dado en el acto de la subasta como 
garantía para el cumplimiento del contrato.

11. Para que tenga efecto el pago del remate en la 
forma anteriormente expresada, la Administración com 
prenderá su importe desde luego en la nota de sus obliga
ciones, á fin de que la Superioridad pueda acordar su 
abono en la prim era distribución mensual de fondos que 
haga con arreglo á las instrucciones vigentes.

12. Si el contratista á quien se adjudique el rem ate 
con aprobación superior no cumpliese‘con las condicio
nes de este pliego, sufrirá las consecuencias siguientes :

Prim era. Que se tendrá por rescindida la subasta de 
cuenta y cargo suyo.

Segunda. Que se procederá bajo iguales bases á nuevo 
rem ate en quiebra á su costa y con responsabilidad á pa
gar la diferencia de ménos que resulte del primero al se
gundo, y si en este no se presentase proposición adm isi
ble , se harán las obras por cuenta de la Administración 
á perjuicio de dicho primer rem atante. ’

Y tercera. Que también satisfará los daños y perjuicios 
que hubieseoi iginado por la falla ó demora en ia ejecución 
de las obras; en la inteligencia de que para cubrir estas 
responsabilidades, pié vio ei oportuno expediente guber
nativo , se repetirá en esta forma contra la garantía del 
depósito de la su b as ta , y en caso necesario contra sus 
demas bienes, á juicio de la Junta, hasta asegurar el im
porte total de aquellas por medio del aprem io, según lo 
prescrito en el art. 1 i de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo prescrito en 
la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

13. Las cuestiones que el contratista suscite sobre el 
cum plim iento, rescisión y efectos del rem ate no .podrán 
someterse en manera alguna aju icio  a rb itra l, sino es que 
deberán resolverse conforme á lo prevenido en el art. 22 
déla  mencionada instrucción de 15 de Setiembre de 4 852*

1 í y última. Serán de cuenta del rem atante, 110 solo 
los derechos del Arquitecto-director consignados en ei 
presupuesto por su formación y reconocimiento de las 
obras hasta que se concluyan, sino también los del p re 
gonero y Escribano de la su b as ta , como igualmente cua
lesquiera otros gastos que sobre el particular pudieran 
ocasionarse.

Cuya subasta se anuncia al público á fin de que lle
gue á noticia de los licitadores que gusten interesarse en 
la misma.

Granada 26 de Abril de 1858.=El A dministrador, A n
tonio Anielo.

Modelo bajo el cual deberán presentar los licitadores sus 
propuestas, según la condición 3.a del pliego que antecede.

D. F. de T ., vecino d e .  ....................... , digo : que ha
biendo visto el anuncio para la subasta de los cortijos de 
Ansola que en término de Pinospuente corresponden al

secuestro del ex-Infante D. Sebastian, presupuestadas en 
29.063 rs. 50 cénts., desde luego me obligo á llenar las 
condiciones del pliego publicado al afecto , y haciendo me
jora en el costo de dichas o b ra s , xf e comprometo y alla
no á ejecutarlas por la sumante. • .................................(por
le tra .)
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REAL OBSERVATORIO DE M A M ® .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 45 DH JUNIO 

DE 4858.

BaaóatóAro Tempera- Tem pera- . \
r e t f u e W r  ta rp án  tura en : ESTADO DEL

HORAS, y milíme- grados 4os cebtú del Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.. 707.33 17°,3 21°,6 N. E . . . .  Celajes.
9 m .. 707.28 jU°,7 . 27°,4 N. ¡tóem.

12.. . .  706.77 ¡ 3JT.4 %.$. E. . Nubes.
3 t . . .  705.32 \ 3T,7 1 S u r .ídem.
6 t . . . 705.07 j f f ' j  . 3|° ,2 i S w . . . ■ Ídem.
9 n . .  705.96 20*¿) j S 0 >  ] M. . .  Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  28®,6 35°,7

Tem peratura m á
xima al sol... 35°,0 43°,8

Tem peratura mí
nima del d ia .. .. 44°,2 47°,8

Evaporación en las 24 h s .. 47,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 10 de Junio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro redil- tura en Dirección e s t a  u n
c i d o á O 0 g r a d o s  del A U

LOCALIDADES. y al n ivel centígra- vien to. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unkerque  762,0. 16,6.. S. S. O. Cubierto.
Paris  763,0. 4 5,6.. N. O. . C ub .: lluvia.
Bayona  765,9. 16,8.. S .O ... Cubierto.
Lyon  766,2. 15,8. . O. N.O. Lluvia.
M adrid...................  761,3. 20,2.. N. E ...  Nubes.
San Fernando—  762,7. 20,4.. S. E ...  Idem.
Roma................................
T urin   764,2. 23,0.. O . . . .  Nubes.*
G inebra...........................
Bruselas  761,9. IR,7.. O . . . .  Cubierto.
V iena  760,0. 20,4.. S .E . . .  Sereno.
Lisboa  763,6. 21,3.. N .O. . Despejado.
San Petersburgo.. 766,3. 4 2,8.. N. E. . Sereno.
A rg e l................  . . .  . . . . .
Constantinopla, . , . « . .  |

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS ER EL DIA DE HOY.

1.637 fanegas de trigo.
2.244 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.

4 0.868 arrobas de carbón.
86 v acas, que componen 33.928 libras de peso.

407 carneros, que hacen 10.267 libras de peso.
248 co rderos, que hacen 6.630 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AI, POR M/.YOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

ídem de carn ero , de 50 á 52 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 1) á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 43 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

debada , de 28 á 31 rs.
Algarroba , á 43 rs.

Trigo vendido.

55 fanegas á 68 rs. 34 fanegas á 64 rs
£0............ 74%  id .......................  63
50.................... 68 120.......................  so
64 .............  56 6('.......................  66
2  9 .................  6 0  7 8 ............................. 67
50 ......................  76 i OÍ!........................... 64

£40.............. 64 82 Meco  60
4 0 ............  67 id .......................  62
80 Leganes. . 63 id ..................   a»
£0.............. 62 2 5 . . . . . ............. 65
46 .............. 66 17.......................  76
3 0 ...........  74 % 50.......................  77
30................... 70 58.......................  64
43.............. 60 25.......................  65
4 0 . . . . . .  . . .  74 % 26.......................  73

Total  .............  1.614

Quedan por vender sobre 5.866 fanegas.
Precio m áxim o...............  80
Idem mínimo................... 56

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Junio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA.

Cotización del 15 de Junio de 4 858 ó las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-60 c
Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-40.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 

16-85 d.
Idem de segunda id., id ., 14-50 d.
Idem del personal, id ., 9-60 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 .p de Abril 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, publicado 
87-75.

Idem de á 2.000 rs ., no publicado , 91.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , id., 89- 

50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publica

do , 92.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, no publicado, 408-60.
Idem deJ ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id . , 88 d.
Idem del Banco de España, id., 167 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1.845.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d. — Paris á 8 dias 
v is ta , 5*20 d.

Plazas del rS in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p, . .  Lugo. 4/4
Alicante.................  1/4 M álaga.. .*» 4/4
A lm ería  4/4 . .  M urcia. . .  *. par.
Avila  . .  . .  O r e n s e . . . .*  3/4
Badajoz. . . .  par p. . .  O v iedo .. .  . * . .  4/4 p,
Barcelona... . .  i .  Palencia  . .  4/8
Bilbao....................  3 /4 P am plona... . .  4 /2  p f
Búrgos...................  4/8 Pontevedra.. 4/2 p.
Cáceres , . . .  4/8 d. Salam anca.. 3 /4 p.
Cádiz  par p. . .  San Sebas- '
C aste llón ... . .  . .  tian .......................  3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d e r .. . .  1/4 d.
Córdoba. . - . par p. . .  Santiago  1/2
Coruña. . 1 / 4  . .  S e g o v ia .. . .  3/8 p .
Cuenca . . 6 . .  Sevilla  1/8 p .(
Gerona . . .  . . | . .  ü te r ia . ........... <
Granada . .  3/8 d ; . .  T arragona .. ♦ . Í/M I.
Guadaiajara. 1/2 . .  T e r u e l . . . . . .  . .
Huelva. . . .  . .  , ..  Toledo............. ’ 3/4
H uesca.. . .  . .  V a le n c ia .. .  . .  j i / i  d.
Jaén.   3/8 p.; . .  Valladolid . .  . .  ; í /8
León  1/4 a. . .  V itoria  . .  i /2  d.
L érida  . .  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o .... 1/8 p. Zaragoza.........  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 de Junio. — Diferida, 26 — In terio r
38 %. _______

Amsterdan 9 de Jimio.—Diferida /  26 -Exterior
43 1/8.—Interior, 37 15/46.

Bruselas 10 de Junio .—Diferida 26.

Lóndres 14 de Junio.— Consolidados, 95 7/8 á 96,—
E xterio r, 45.—Diferida 27 á 27 %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Licenciado D. Pedro de la Cruz 

y H eredero, Juez de paz de esta c iudad , y  como tal desempe
ñando funciones del de prim era instancia por ausencia del p ro
pietario é incompatibilidad del encargado interinam ente, refren
dada por el Escribano de núm ero D. Toribio H ernández, se saca 
á pública subasta una casa, sita en esta población y  su calle Ma
yor, núm. 103, que ha sido em bargada por consecuencia de los 
autos ejecutivos seguidos á instancia deD . Mariano Ramírez, con
tra  María Al va y  W enceslao Adán en concepto éste de padre, 
tutor y  curador de sus hijos menores habidos con su difunta es
posa Vicenta L orente, cuya casa ha sido tasada por los peritos 
maestros alarifes D. José Ostalez y Luciano Aceitero en la canti
dad de 132.000 rs. vn ., á rebajar cargas, y  para  la celebración 
de su remate se ha señalado el dia 8 de Julio próximo, á las once 
de su m añana, en los estrados de este Ju z g ad o , en cuyo acto se 
adm itirán las proposiciones que se hagan con tal que cubran las 
dos terceras partes del tipo de la tasación, la cual está de mani
fiesto en la Escribanía del actuario.

Alcalá de Henares 11 de Junio de 1858 —Toribio Hernández.
2202—4

A voluntad de sus dueños, y  en v irtu d  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de prim era instan
cia de esta capital y  su distrito de la U niversidad, refrendada 
por el Escribano de número Sr. D. Mariano García Sancha, se sa
ca á pública subasta una casa sita en esta corte y  su calle de San 
Antón, números 24 nuevo , 6 an tiguo, de la manzana 317, que 
tiene de área 2.977 piés cuadrados superficiales.

Para el rem ate de la misma está señalado el m ártes 6  del 
próximo mes de Julio y hora de las doce de su m añana, en la 
sala de audiencia deS . S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte, con arreglo al pliego de condiciones que hasta el ex
presado dia, y de diez á dos de la ta rd e , todos los no feriados, 
se hallará de manifiesto con los títulos de propiedad en el estu
dio del actuario, calle de Boteros, núm. 8 , cuarto segundo.

M adrid 4 0 de Junio de 4 838 —Sancha. 2218

H a b ié n d o s e  presentado e n  c o n c u r s o  voluntario D . A q u ilin o  

López vecino de esta corte, en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Prado de la misma, por la Escribanía de número 
de D. Ignacio Palomar, se cita, llama y  emplaza á sus acreedores 
para que dentro del térm ino de 20  dias se presenten con los tí
tulos justificativos de sus créditos.

Madrid 1 2  de Junio de 4 858 —Ignacio Palomar. 2219

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer- 
versidad de esta corte y Escribanía de núm ero de D. Pedro 
Clemente Marin se ha formado expediente sobre la venta de 
una casa sita en esta corte y su calle de la L eche, señalada con 
los números 3 y  3 modernos, 1 antiguo, de la manzana 262, y al 
hacer la liquidación de las cargas que afectan á esta finca, se ha 
encontrado que, siendo dueño de ella Adrián de Casimiro, la hipo
tecó á la seguridad del pago de los derechos de las sisas de vino 
que produjesen 250 cargas de u v a , por escritura otorgada en 4 .° 
de Octubre de 1692 ante Eugenio de P a z , que posteriormente se 
hipotecaron también por Matías Escoto, curador de José de Ca
simiro, al seguro de los mismos derechos que adeudasen por en
cerrar 750 cargas de uva, según escritura otorgada ante Domin
go Francisco de la Rea en 4 de Octubre de 1706. Existe también 
una nota por la que consta que Doña Angela Gil Rico, por escri
tura de 2 0  fie Diciembre de 1742, hipotecó esta casa á una fian
za de estar á derecho por D. Manuel de P árraga , su hijo, en la 
causa seguida contra éste por D. Francisco y  D. Francisco Ja
vier de Iruegas sobre varios excesos. Resulta igualmente que pa
ra  redim ir varios censos que gravitaban sobre esta casa, tomó 
D. José de Párraga  296.999 rs. pertenecientes al concurso y  m ar
quesado de Villar, de los cuales fundó censo, aunque no consta 
que lo impusiese sobre esta finca. Existe asimismo en los regis
tros de la Contadur ía de Hipotecas que la herencia de D. José 
de P árraga , dueño que fué de la casa, estaba hipotecada á una 
fianza de 2 .0 0 0  ducados por D. Juan Miguel d eE lo rga; y  por 
último, hay una indicación de que el prédio referido tenga sobre 
sí un censo de 1 .1 0 0  rs. de capital, perteneciente á la memoria 
que fundó García H ernández, aunque no aparece formalmente 
su imposición.

Y á instancia de los interesados se ha mandado citar y  em
plazar, como por el presente edicto se cita, llama y emplaza, á 
todos los que por razón de cualquiera de las anteriores afeccio
nes se crean con derecho contra la reseñada finca, para que en 
el término de 30 dias que se Ies señala se presenten á deducirle 
en dicho Juzgado y  Escribanía ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se dictará la providencia que corresponda, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar. 2 2 2 0

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, y  por la Escribanía de núm ero de D. Pedro 
Clemente M arin, se ha presentado en concurso voluntario Doña 
E ugeniaF leury , m odista, de este domicilio, solicitando quita y  
espera; y  habiendo mandado el Sr. D. Francisco Sánchez Qcafia, 
Juez de prim era instancia de dicho d istr ito , que se convoque á 
junta general á los acreedores de la expresada Doña Eugenia 
señalando para que tenga efecto el dia 5 de Julio p róx im o. á las 
doce de la m añana, en su audiencia, sita en el piso bajo de la 
Territorial , Plazuela de Santa Cruz, se hace saber por medio de 
este anuncio á todos los acreedores é inter esados para que con
curran en el dia y  hora señalados, llevando el título que legitime 
sus créditos, pues de lo contrario no podrán  ser admitidos al acto.

2221

D. Miguel de las Muías, Juez de prim era instancia del d istri
to de la Magdalena de esta capital y pueblos de su partido.

Por el presente, se cita y  emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á un tributo de 6.671 rs. 27 m aravedís de ca
pital impuesto en un molino aceitero , en los ruedos del cuartel 
de caballería d e  la villa de Utrera, á favor de la testamentaría de 
D. Diego Cadenas M ontilla, para que en el término de ocho me
ses, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juzgado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; con apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 7 de Junio de 1858.=Miguel 
de las M ulas.=Por m andado de S. S., Antonio Moscotegui de Saa- 
comba. 2 2 2 2

En virtud de lo mandado con providencia de 4 del actual, 
dada por el muy Iltre. Sr. Teniente Vicario g en era l, Subdele
gado castrense de esta diócesis, en méritos de la causa de divor
cio que en este Tribunal apostólico castrense sigue D. Mariano de 
la Ruda, Capitán graduado, Teniente del regimiento infantería de 
Castilla, núm. 46, contra su esposa Doña Paula López% se cita,

llama y emplaza á esta ú ltim a, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 45 dias v contados desde la pu
blicación del p resen te, comparezca en dicho Tribunal á contestar 
la demanda de divorcio incoada por dicho su marido.

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 4 8 5 8 ,= P o r  mandado de
S. S . , Domingo B adia , Escribano. 3 3 3 4

D. Vicente Castañeda, Escribano de S. M., Notario de Reinos 
del núm ero y  Colegio de esta corte y  principal del Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva. °

Doy fe, que en los autos promovidos á instancia de D. E duar
do Francisco Moore con D. Vicente Eustaquio V ázquez, sobre 
-pago de m aravedís, se ha proveído la sentencia que dice así:

«En la villa de Madrid, á los 31 dias del mes de Mayo de 185S, 
el Excmo. Sr. D. José L em ery , Teniente general de los ejércitos 
nacionales, Capitán general de Castilla la Nueva, habiendo visto 
el presente pleito de m enor cuantía á instancia de D. Eduardo 
Francisco Moore, representado, por el P rocurador D. Mariano 
<§aw ada, contra ©. V icente Eustaquio V«squez, sobre reclama
ción de m aravedís, apn acuerdo á e n  A aditor el Sr. D. Juan 
Fio!, dijo: Se -condona al D. Eustaquio Vazqaez al pago de 1.729 
retíes que está debiendo al dem andante con»  cesionario' de Don 
Chito Guray y de ©efi» María B ernarda Bodtelou, y en las cos- 
t a s d e  a s te ju im o ; y  mediante á  haberse «eguido el expresado 
Jtaao  en n&etóaa dei dem andado , publíquese esta sentencia por  
medio de edictos en los parajes de costum bre, íngorfin rlnflci t a s -  
bien en los periódicos oficiales y  Boletín de la provincia Así lo 
mandó y  firma S E. y  su A uditor; yo el E serib .no  principal de 
Guerra doy fé .= José  Lemery. = j 0an Ffc>l.=Vicente Castañeda »

\  para que llegue á noticia del expresado Vázquez, en su au 
sencia y  rebeldía libro el presente para su inserción" en la Ga
ceta , que signo y firmo en Madrid á 9 de Junio de 1 *58 = V ic« n  
te Castañeda.

D Antonio Godinez y  Zea, Auditor honorario de m arina v 
Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

 ̂Por el presente c ito , llamo y  convoco á D. Juan Domingo Ruiz 
ó a sus herederos, para que en el término de 30 dias cantados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid se 
personen por sí ó por medio de apoderado á usar del derecho 
que crean asistirles en razón de una escritura que por cantidad 
de 3.000 rs. vn. otorgó en 4 0 de Marzo de 1818 ante el Escribano 
de este número D. Francisco Melendez, D. Domingo Pascual Ló
pez, como albacea de D. Francisco Javier Martelo á favor del 
referido D. Juan Domingo Ruiz, con hipoteca de una casa en esta 
ciudad, calle de la Gloria, núm. 423; bajo apercibitaiento de que 
pasado dicho término, se procederá desde luego á la cancelación 
de la citada obligación hipotecaria.

Cádiz 28 de Mayo de 4858 — Antonio Godinez y Z e a = J o a -  
quin Rubio. ^

No habiéndose verificado el rem ate de una casa sita en la 
afueras al Norte de esta capital y sitio que llaman de Valle Her 
moso, á espaldas del campo santo general, en la calle titulada de 
Labra, de 2.415 piés cuadrados de superficie y tasada en 14 200 
reales, que estaba anunciado para el dia 42 del p r e s t e ; el señor 
D. Toribio Alvarez, Juez de prim era instancia deí distrito del 
Barquillo de esta corte, ha señalado de nuevo para que tenga 
efecto en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial el 
dia 21 del corriente, á las doce de su mañana, 2 ^ 7

No habiéndose podido celebrar las juntas de acreedores al 
concurso de D. Benito Rozas para los dias 9 y  14 del actual, por no 
haberse reunido el suficiente núm ero de concurrentes, con obje
to de dar cuenta de la solicitud de D. Faustino Á lvarruiz, sobre 
que se declaren de su propiedad el solar de la calle de  la More
ría y  fábrica de yeso de Vallecas, el Sr. D. Toribio Alvarez Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
ha señalado de  nuevo el lúnes próximo 21 del corriente, * la una 
de su t a r d e , en su audiencia, sita en el piso bajo de la T errito 
rial ; en inteligencia que la junta  se v e rifica rá , sea cual fuere el 
núm ero de los que concurran, y  por cuyo acuerdo habrán  de 
estar y  pasar los que no lo hagan. 2 2 2 8

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de p rim era instancia del distrito de la Audien
cia, refrendada por el Escribano D. Francisco A lgarra, se cita 
llama y emplaza por prim era vez, y  término de nueve d ias, á ’ 
Antonio Arellano Berdugo, de 29 años de ed ad , para que se 
presente en dicho Juzgado y  E scrib an ía , ó en la cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
<51 30 i u s t i u y c  p o r  h u r to  d e  un cofi e  uon r o p a  de la habitación
de Tiburcio Rincón; apercibido que de no verificar su presenta
ción, le para rá  el perjuicio que haya lugar. 2 2 0 9

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de p rim era 
instancia del distrito de M aravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza 
por segunda v e z , y término de nueve d ia s , á Miguel Parasols y  
Armengol, á fin de que se presente en la audiencia deS .S ., que 
la tiene en el piso bajo de la T errito ria l, frente á Santa C ru z , á 
d ar sus descargos en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye en dicho Ju z g ad o ; apercibido que de no verificarlo, se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, parán 
dole el perjuicio que haya lugar. ¿ 2 1 0

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José M aría M iller, se cita, llama y emplaza 
por prim era vez, y  térm ino de nueve dias, á Elvira Alvarez Ma
yor, para que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la T e rr ito ria l, frente á Santa C ru z , á d a r  sus 
descargos en la causa criminal que contra la misma se sigue en 
dicho Juzgado; apercibida que de no verificarlo, se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y  rebeld ía, y la parará  el p e r
juicio que haya lugar. 2244

D. Antonio de la Cuesta, Jqez de prim era instancia de esta 
villa de Reinosa y su partido , con la consideración de ascen
so &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan de  LJamoza- 
le s , natural de Alies ó Pleciu, en el Juzgado de Llanes, provin
cia de Oviedo, para que en el térm ino de 30 dias, contados des
de la fijación de este, se persone ante este Juzgado, hoy de 
cargo, para tomarle declaración de inqu irir  en la causa que se le 
instruye por malos tratamientos á Justo Manuel Martínez y F ran
cisco Antonio de las Cuevas, vecinos de la villa de Pesquera, y  
falta al prim ero de media onza y un napoleón, verificado todo a i  
la noche del 2 2  de Noviembre últim o; previniéndole que pasado 
dicho térm ino sin hacerlo, se seguirá la causa en su ausencia, de
clarándole contumaz y rebelde / y  entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados de la audiencia, pues que así lo tengo 
mandado en auto de este dia.

Dado en Reinosa á 8 da Junio de 4 8 5 8 .= Antonio de U Cues- 
ta .= P o r  su m andado , Juan Alonso. 2212

D. Tomas O rtega, Juez de prim era instancia de Hacienda d# 
N avarra.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Feli
pe Angulo, natural de Almonacid de las Ollas, provincia de Ara
gón , y vecino de M a d rid , para que duran te  ei térm ino de ntie-i- 
ve dias se presente en este Juzgado á oir una notificación en Ja  
causa que estoy instruyendo contra el mismo sobre aprehensión 
de géneros y  tabaco de contrabando, verificada en Elizondo el dia 
25 de Octubre de 1855; que si pareciere se le o irá , y  de no ha
cerlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldia, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 1 2  de Junio de 13o8.=Tom as Ortega.ec 
Por su m andado, Deogracias Iguzquiza, Escribano. 2214

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea un sujeto lla
mado Antonio, compañero de Calixto Márquez y Rodríguez, qde 
en la m adrugada del 21 de Mayo próximo pasado fué sorpren
dido con este, estando escalando las tapias del corral de la ca
sa de Francisco Pacios, guarda del soto de Migas Calientes, se le 
cita, llama y emplaza 'por el presenté segundo edicto y  pregón, 
y térm ino de nueve dias, para que eomparezoa en dicho Juzga
do, sito en Chamberí, ó en la cárcel de Villa, á responder é los 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo y 
el Márquez con tal motivo; apercibido que de no verificarlo , se 
sustanciará en su ausencia y  rebeldía, y  le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 2Í45

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corto, se cita, llama y emplaza, por Segundo tdioto, á i r á n -
cisco Bascoy Fresnedo, cuyo paradero se ignora, para que al 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á dar sus



descargos en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no hacerlo se seguirán las actuaciones en los estrados del Tri
bunal y le parará el perjuicio que haya lugar, §21G

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=En  
virtud de providencia del Exano. Sr. Capitán general se cita á 
Doña Isabel Alarcón, para que dentro del término de seis dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado, situado en la calle 
de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, para hacerla saber el 
contenido de un exhorto dirigido por la Capitanía general de 
Valencia; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, 2230

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general se cita á Don 
José Mercader , para que dentro del término de tercero dia so 
presente en este Juzgado, situado en la calle de Atocha. ex-con- 
vento de Santo Tomas , á fin de enterarle de un exhorto dirigi
do por el Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2231

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general, se cita á Don 
José Romero, Capitán retirado, para que dentro del término de 
seis dias se presente en el Juzgado militar de este distrito, si
tuado en la calle de Atocha, ex-con vento de Santo Tcanas, á fin 
de enterarle de un exhorto dirigido por el Excmo. Sr. Gapitan 
general de Andalucía, 2232

Tribunal de Cuentas del R eino.=  En virtud de provivencia 
del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
nal, y á resultas de nuevos descubiertos en que se halla Don 
Joaquín Sánchez, contratista de efectos estancados, se cita, llama 
y  emplaza á dicho interesado ó sus herederos á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio , se- presenten, por sí ó por medio de apo
derado, en esta Secretaría general á recoger y  contestar dos plie
gos de descubierto , procedentes de las cuentas de administra
ción de sal de la provincia de Sevilla, respectivas á los meses de 
Enero y  Febrero del año próximo pasado; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1858.-—J. M. de Ossorno.

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA 11 de Junio.— El Excmo, é Ilmo. Señor Obispo visitó en la últim a semana la iglesia de la Con
gregación de Ntra. Sra. de la Esperanza, habiéndose dig
nado conceder las mismas indulgencias que sus antecesores dispensaron á todos los que visitan aquel templo y 
asisten á las funciones de la Congregación. Ouedó muy 
complacido al contem plar lo m uy adornada que está aque- 
lia iglesia y la propiedad de los altares colaterales que por 
su correlación con el altar mayor presentan en su totalidad como un cam arín de Ntra. Sra.

Lo que em pero sorprendió más á S. E. I., fué el benéfi
co Monte de la Piedad, que está al lado y pasa encima de 
la misma iglesia. Este piadoso estableciuñento, si bien en 
la parte exterior presenta una simple casa , encierra en su 
interior á miliares de pequeños paquetes que viene la po
bre gente á depositar en garantía del dinero que se presta en aquella Santa Casa.

Al comiemplar aquel testimonio auténtico de la m ise
ria que aqueja á millares de infelices, el Excmo, é Ilus
trísimo Sr. Obispo manifestó al M. I. Sr. Marques de Llió 
Administrador del referido Monte y  demas Oficiales y de
pendientes del m ism o, que no sabia qué adm irar más, si 
la paciencia y desprendim iento de los que se dedican á tan 
Santo Institu to , ó la beneficencia de los que ínterin no 
necesitan sus caudales los depositan allí graciosam ente, ó 
á un ínteres muy módico para que puedan facilitarse á los 
que muchas veces quedarían sin comer si no fuese por este 
tan piadoso establecimiento. Demostró á todos su agrade
cimiento y prometió á la Junta particular de la Congre
gación visitar un dia la Casadei Retiro que es otra depen
dencia de la Congregación, y en la que se recogen lasque 
verdaderam ente arrepentidas de sus extravíos se determ i
nan voluntariam ente á retirarse á aquella Santa Casa.

Ayer term inaron las funciones religiosas y las procesiones de la solemne octava del Corpus; las.uhim as han 
sido lucidísimas este año, habiéndose observado una n o 
ble emulación en todas las parroquias para apurar todos 
los medios posibles de contribuir á su m ayor brillantez. 
La antigua parroquia del Pino celebró ayer la su ya , no
table por el gran núm ero de luces, de músicas y de pen
donistas. Tres de esto s, confiados á sociedades de jóvenes 
artesanos y menestrales, nada hubieran dejado que desear 
si los acompañantes hubiesen renunciado á la impropia 
costum bre de ir repartiendo dulces duran te la carrera; 
por lo demas, es imposible ostentar mejor gusto y más 
elegancia en los trajes. Ya que de trajes hablam os, seria 
curioso detallar las ridiculeces que observamos en los 
chiquillos que iban vestidos de Santos: hasta habia una 
n iña , ya bastante crecida , que vestia un  traje de socie
dad , sui generis, llevando la cabeza descubierta.

Ayer llegó á esta cap ita l, acompañado de su esposa 
el Excmo. Sr. D. José Baldasano, Teniente general de m arina. (Diario.)

BILBAO 12 de Junio .—Tenemos entendido que inme 
diatam ente que quede abierto al público el camino de Bil
bao á Portugalete, que, como saben nuestros lectores, 
será el mes de Setiem bre, la em presa del vapor Nervion 
cuyo servicio empezará á principios de Julio , trata de 
establecer uno de ómnibus que recorra esta lín e a , para 
que las personas que gusten trasladarse de un punto á otro 
tengan la facilidad de elegir el medio de locomocion que más les agradare.

Indudablem ente que es una idea feliz de parte de esta 
em presa, y como es de suponer que el óm nibus repita 
sus viajes y que los combine con las horas de bajam ar 
en que el vapor no puede hacer el servicio, el público 
tendrá á todas horas la ventaja de hacer el viaje desde 
uno á otro punto con comodidad y baratura. Éste año 
Portugalete ha de ofrecer no poco recreo á los habitan
tes de Bilbao, y á los muchos forasteros que acostumbran 
visitarle en la hermosa estación que estamos á punto dé disfrutar. (Irurac-bat.)

CORDOBA 12 de Junio .—El sábado, como ayer digi- 
m os, celebró jun ta  general la compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.

La situación de la misma es bastante satisfactoria. En 
11 meses que lleva de estar constituida, ha hecho efectivo 
el 60 por 100 de su capital, sin que á pesar de haberse 
exigido tres dividendos en tan corto tiempo, se haya es- 
perim entando dificultad alguna para su realización.

Las obras en el año trascurrido han recibido consi
derable impulso. Ya están concluidos los 60 kilómetros de Sevilla á Guadalvacar.

También se están concluyendo desde Almodóvar á 
Córdoba, y trabajándose activamente en los restantes movimientos de tierras.

Del puente provisional sobre el Guadalquivir, hay co
locados y  sentados nueve tramos, esperándose que quede 
completamente term inado en el mes de Junio.

En Sevilla están ya acopiadas todas las traviesas de la línea y los rails necesarios para la prim era sección 
desde Sevilla a L o ra , que también quedará concluida en la fecha antes citada.

La compañía ha enviado 14 jóvenesá estudiar la ex 
plotación de ferro-carriles en el Mediodía de Francia 
con objeto de tener un personal de hijos del pais experi
mentado, y de que el servicio se presente montado con 
toda regularidad desde el dia dé su inauguración.

El Ingeniero Jefe encargado de form ar el reglamento 
de explotación, ha marchado igualm ente á estudiar los 
adelantos del extranjero á fin de que sea lo más perfecto posible. 1

P ara el pago del m aterial contratado con la sociedad 
general de construcción de m aterial de ferro-carriles e s 
tablecida en Bruselas, ha emitido un determ inado n ú m ero  de obligaciones.

El Consejo de Administración ha term inado la exposición del estado de la Sociedad, asegurando que el cami
no quedara terminado en el plazo señalado por el Gobier
no, ó sea en el mes de Marzo próxim o, y que su costo no 
excederá del capital y la mitad más en obligaciones que perm ite la ley. ^

A pesar de sei esta una época en que la agricultura 
ocupa un  gran  núm ero de brazos, 1500 trabajadores y 
600 caballerías trabajan en el movimiento de tierras 
ayudados de dos locomotoras que se han destinado á este servicio y al trasporte del m aterial. {Diario.)

CORUÑA — Ferrol 4 de Junio.—  Estos dias tuvimos el gusto de ver en el puerto el magnífico yatch Fantasía 
que el Emperador de Austria hizo construir en los asti
lleros del Tám esis, para regalar á su herm ano el Gran Duque Fernando Maximiliano.

Este herm oso vapor de recreo, modelo de construcción 
naval en su clase, tiene todas las propiedades de riqueza y elegancia que requiere el objeto á que se le destina.

Sus cám ara*, adornadas con obras de finísima talla

incrustaciones de maderas y metales preciosos, magnífi
cos espejos y objetos de todo costo, escalinatas de m ár
mol y  alabastro de caprichosas formas, constituyen á es
te notable yatch una régia y encantadora mansión.

Viene inandado por un Capitán de fragata de la Ar- 
mada au stríaca , Ayudante del mismo gran  Duque.

Su arribo  á este puerto tuvo por objeto tomar car
bón.

Fué visitado por el Excmo. Sr. Capitán general de 
este departam ento naval y otros Jefes y personas p a rticulares.

Salió él 30 siguiendo su viaje á T rieste , y tocará en 
Lisboa y otros puntos de la Península.

El Domingo último se celebró con toda solemnidad el 
acto de la bendición y ju ra  de la bandera del 5.° batallón 
de infantería de marina.

La iglesia parroquial castrense de San Francisco se 
hallaba adornada con. elegancia é iluminada con p ro fusión.

Asistieron todas las Autoridades y Corporaciones m i
litares y administrativas del Ejército y Armada con los 
Cónsules y Vice-cónsules de las naciones ex tran je ras , y 
pronunció la oración el Sr, Teniente-Vicario general castrense del Departamento.

A la vista del majestuoso acto de la bendición, y al 
fijarnos á la vez en la antigua bandera del 6.° regimiento 
de m arina que ondea sobre el ático que sirve de rem ate 
al altar mayor, nuestra imaginación se trasportó evocan
do los gloriosos recuerdos que aquella brillante enseña 
nos trae á la memoria , por los renombrados hechos de 
armas que la historia registra para honra de aquel b r i
llante cuerpo, en las memorables campañas de la guerra 
de la independencia, y en las jornadas de 1822 á 1823.

La batalla de Tolosa y la de las Ventas de Armentia 
prueban cuanto era el valor y lealtad de los exclarecidos 
veteranos que m ilitaban bajo aquella enseña , que, llena 
de girones, se conserva en este lugar sagrado.

Al evocar estos recuerdos, no pudimos dejar de elevar 
nuestros ruegos al Todopoderoso, para que la nueva 
bandera que tomaba el 5.° batallón llegue á depositarse 
tan brillante en hechos gloriosos, como aquel viejo tafe
tán se ostenta para eterna memoria, honor de las arm as españolas.

Concluido el acto de la bendición , se efectuó la ju ra  
con las formalidades de ordenanza, al mando del joven 
Corone) D. José Montero y Subiela , desfilando después el 
batallón en columna de honor por delante del Capitán 
g e n era l, que con todas las corporaciones se trasladó á nuestra frondosa alameda.

Una numerosa concurrencia asistió á disfrutar de esta fiesta militar.
Las obras de estos _ arsenales siguen su curso ordinario.

La corbeta Mazarredo salió deL dique y se está h a bilitando.
El vapor Ulloa entró en el mismo dique en el m om en

to que quedó desocupado, por ser único; y del recono
cimiento practicado resulta que este buque se halla en 
buen estado de vida para continuar prestando servicios al Estado.

Entre las diferentes obras y mejoras que de dos años 
á esta parte se hicieron en este notable establecimiento 
naval, merecen especial mención las que se acaban de ejecutar á la entrada del arsenal del parque.

Esta entrada no correspondía ni con las otras dos 
del dique y astillero, ni con las suntuosas obras de los 
diversos edificios; porque en su edificación no habia a l
canzado los felices tiempos en que fueron construidas las 
demas; pero al pensamiento, al celo y actividad del señor 
D. Ramón Piñeiro, segundo Comandante de arsenales, 
apoyado por el ilustrado Capitán general Excmo. Sr. Don 
Juan José Martínez, se debe el que la puerta del arsenal 
del parque corresponda ya hoy con todas las demas obras.

Aprovechando un precioso escudo de arm as Reales de alto relieve, labrado en piedra, que yacia olvidado 
en medio de las ruinas que en la actualidad presentan 
los edificios del primitivo arsenal de la Grana , se dió á 
la puerta del parque , con las demas obras nuevas que 
alh se cim en taron , una magnifica portada.

jLástim a que los árboles, que se hallan bastante in
mediatos, impidan presentarla con toda la vista que daría á la plaza que se halla á su frente!

Las obras del nuevo m uelle, que se está levantando 
en nuestro espacioso puerto , progresan rápidamente, 
conociéndose de día en dia sus notables adelantos, en 
términos que , continuando a s í , probablem ente quedará 
este ano terminado el prim er trozo, que ocupa el espacio 
que media desde el antiguo muelle hasta las baterías de la plaza.

La edificación se hace con toda solidez, y es otra va la vista que hoy presentan aquellas riberas
Sabemos tam bién que continúan con toda actividad 

las obras de los últimos trozos de las carreteras que han 
de sacar al Ferrol del aislamiento en que se encuentra respecto a comunicaciones terrestres.

La Junta de Comercio, que inició y activó con toda 
constancia y fuerza de voluntad estas mejoras tangibles 
para el porvenir del pais, ve ya el resultado de sus afanes, y puede estar satisfecha de sus actos.

Las festividades religiosas de costum bre se han celebrado en este pueblo con toda solemnidad.
IfeE l domingo 23 de Mayo se efectuó en la capilla del 
Hospital de Caridad la función anual de su patrono el Divino Espíritu-Santo.

El templo se hallaba adornado con gusto , y hemos 
tenido el placer de oir al 'elocuente orador sagrado Don 
Laureano Sanjui j o , capellán del hospital m ilitar que á 
su corta edad ha pronunciado una oración notable por 
sus conceptos, elevación de sentimientos v escosido len- guaje. J °

Reunida el mismo dia la congregación de herm anos 
y asociación de señoras, según los estatutos que risen á 
este benéfico asilo de caridad , para la renovación de car- 
g o s , recayó el de Hermano mayor en el Sr. D. Manuel 
cuervo , Lapitan de navio y Secretario de la Capitanía general de m arina , y el de Hermana mayor en la Exce
lentísima Sra. Dona Tomasa Larrumbe , viuda del Jefe de 
escuadra de la arm ada D. Ignacio Fernandez y Flórez.

El siguiente dia 24, segundo de P ascu a, tam bién 
cumplió esta villa el voto antiguo, conocido con el nom bre de Chanteiro, que desde el año de 1404 ha ofrecido
por la epidemia que afligió á este vecindario, llevando en 
rogativa a! patrón San Julián á la capilla del Socorro 
donde se celebro una misa solemne á toda orquesta en- 
llegando el Iltre. Ayuntam iento las 12 libras de cera en 
que hoy consiste este voto, conmutado por el antiguo, que 
hasta e ano de 1839 se cum plió, concurriendo la rogati- 
va con la ofrenda al antiguo santuario de la virgen de 
la Merced, situado en el lugar de Chanteiro, á la en tra da de esta ría. 7

El domingo 30 se celebró también con toda solemnidad 
en la capilla de las Angustias, la función anual con ilu 
minación , música y fuegos artificiales en la noche de la 
víspera, saliendo la procesión por la carrera de costum bre 
en la población de Esteiro, en medio de una numerosa concurrencia. 1 osa

La acompañó una escolta de la guarn ic ión , con la banda de música del departamento.
También la nueva Herm andad de la Virgen del Amor— 

hermosp celebró con igual solemnidad, en la capilla del 
Hospital de Caridad , su función anual el dia 1.° del ac-

’A ¥ edlda ? \°s ^ r c ic io s  Y cánticos que en todo1 el mes de Mayo se dedican á aquella imagen.
El tiem poim pidió que ayer pudiese salir la prosesion general del SS. Corpus-Christi. p r e s ió n
Sín e“?!?argo de haber amanecido un dia despejado 

que permitió en las prim eras horas de la mañana condu
cir las imágenes de todos los templos á la parroquial igle
sia principal de San Julián, donde se celebróla Misa so
lemne .a toda o rquesta , con asistencia del Iltre.. A yun ta
m iento , se fue después encapotando el c ie lo , en térm inos que en el acto de salir lo procesión principió á llover

La tarde quedo despejada, y después de la reserva 
fiUveoC°n  co“ ducidas co,u “ úsica las imágenes á sus respec- tivas cap illas , reuniéndose después la concurrencia en el
S o  nne m°Sa aInmeda 7 que estuvo G a 
m ita 1 d°M ÍI?g,° Próxiino Por la tarde , si el tiempo lo per-9¡i£¡!SmJSStm * " " >  “ “ '*

HUESCA 12 de Junio.El Excmo. Sr. Brigadier Co-
íüa“ ‘l i í  # e ue r t '  de L? ' ,rovi!lc,a ha salido en dirección á va'les de Hecho y Anso, donde se dice se le incorpo
raran  mas fuerzas de las que habia destacadas en Cinco Villas [Alio Aragón.) 0

M á l a g a  9 de Ju nio.—La regata y cucaña verificadas 
anteayer por la tarde en este puerto , fueron presencia
das por una concurrencia apiñadísim a,colocada en toda 1 . longitud de ambos m uelles, y c u a n to  ventanas! m ira
dores .a zo te a s , y sitios tienen vista á nuestro alegre v 
animado p u e rto : dispuesto de antemano el acto por el simpático Jefe del vapor A lerta ,dió principio á las cinco 
y media en punto, por el disparo de un cañón á cuva 
señal partieron seis embarcaciones de la m arina mercan- 
te que la aguardaban colocadas en línea al lado de la v a -  
liza : tres quedaron rezagadas bien p ro n to , otra en sesni- 
da j \ dos ^ lam en te  llegaron á la escampavía, q u e a S r -  nada de multitud de banderas, se hallaba en las aguas del 
Baño de los Ciegos destinada á ser el punto de fénn in ! 
una canoa blanca de la matrícula de Málaga que T f i a  
buena delantera, atracó antes a un barquillo que tenia una 
bandera y se creyó que aun con esta equivocación habla ganado el premio; pero se supo después que no habla m r  
hdo al mismo tiempo que lo í de,naPS , por cuya razón fu i

adjudicado á la lancha de Málaga de los Sres. Serrano, 
que lo habia merecido únicamente.

Tres embarcaciones de am arin a  de guerra d isputa
ron el segundo premio de igual cantidad de 500 rs., ga
nándolo los tripulantes del vapor Alerta, que surcaron 
las aguas con una velocidac fabulosa. Y era de ver aq u e
lla contienda de buques quí hendían el m ar crugiente al 
romperse por los ágiles y lexibles rem os, y levantando 
chispeante espuma que se leshacia luego para aparecer 
otra vez siempre brillante ybullidora, en medio de aque
lla afluencia de barquillos , llenos de espectadores , que se 
m ecían sobre las aguas de nuestro puerto concurrido; 
inútil es decir que sobre cuaierta, de los muchos buques 
surtos en el m ism o, habia timbien una m ultitud inm en
sa , con objeto de ver esta pintoresca diversión.

La cucaña ofreció lances chistosísimos, pues fueron 
muchas las zambullidas dadas por los m arineros que p re 
tendían alcanzar los premies colocados en el extrem o su
perior del largo bauprés, Ilmo de sebo, que los hacia res
balar y caer de lo lindo; sin em bargo, tres más audaces 
ó más afortunados los alcarzaron uno á u u o , concluyen
do la fiesta cerca del oscurecer , en cuya hora se trasladó 
la concurrencia á la Alamela, al compás de la música de 
la banda de Beneficencia qie habia amenizado este acto. 
Otra militar llegó á poco al paseo, el cual estuvo an im a
dísimo hasta hora avanzado.

Anteanoche tuvimos el gasto de visitar el hermoso n a 
vio Francisco de Asis, mandado por el simpático Briga
dier de la Armada D. Ramoa María Pery; á la sazón se 
hallaba ocupado por una brillante concurrencia de Auto
ridades, personas distinguiaas y jóvenes de ámbos sexos 
que sin prévio acuerdo se habían juntado allí y situado 
en el alcázar de popa y otras departam entos, donde con 
el auxilio de la banda de musica del buque danzaban ale
grem ente al blando arrulla de las brisas m arinas; la 
franca y galante Oficialidad del Francisco, los atendía á 
todos con esa finura propia de los de su profesión ; así 
es que ora alternaban en el baile, ora se dedicaban á ob
sequiar á las damas con del cados refrescos. Más extensos 
pudiéram os serien  esta reseña, s in o  librásemos en nues
tro amigo el señor Mobellan el trabajo de describirla en 
su próxima carta , de que espontáneamente se ha encargado.

Sin em bargo , esto no nos evitará decir aunque ligera
m ente, que el navio Francisco de Asis , cuyas oficiíias to 
das v isitárnosles  un hermoso buque digno de competir 
con los más lujosos y esmeradamente construidos del e x tranjero. [Correo de AndaluHa.)

P ONTEVEDRA 10 de Junio.—Las noticias de cerea
les en Galicia son satisfactorias. La cosecha presenta buen 
aspecto y promete ser regular. Los ensayos del cultivo 
del sorgho ^practicados en muchos puntos del pa is, ob
tienen un éxito feliz, y es de esperar que en pocos años 
el cultivo de esta útil planta produzca una revolución en 
la agricultura de Galicia. En algunos distritos vinícolas, 
por ejemplo, Valdehorras, se ha presentado ya el maléfi
co oidium. En otros felizmente aún  no hav indicios de él (El Pais.)

s a n  SEBA STIA N  12 de Junio .— Ayer fué en esta 
costa un dia bastante lluviaso, con mucho contento del 
pais que tenia buena necesidad de agua. Las noticias de 
que también ha caido en Castilla han colmado la satisfac
ción genera l, y se espera cue retrocederán los precios de 
las subsistencias que iban tomando un camino ascendente. 
El decreto de próroga que se aguarda para la libertad 
de im portación, será el último complemento que tran 
quilice á las gentes sobre in  ramo en que conviene que 
vivan sin vislumbre de temores. Nosotros acá por nues
tras cuentas calculamos que tres años consecutivos de 
franquicia y de generales cosechas abundantes son m e
nester para que en España los valores del trigo se am an
sen de manera que no se alboroten ni subleven con Ja facilidad de estos tiempos.

El lúnes se avistaron desde la torre del vigía hasta 
13 buques, casi todos con dirección á este puerto. Entre 
ellos venia el bergantín español Joló, que traía á rem ol
que un barco inglés, sin más palos ni aparejos que el 
bauprés. Salió á buscarlos fuera de la barra el vapor Por
venir, y los condujo felizmente á la bahía , donde se ha
llan ámbos de cuarentena, por euvo motivo ignoramos más pormenores. *

También entró con avería el bergantín Victoria, de 
esta matrícula, que ha llegado de la Habana con una n a 
vegación de 39 dias. Ayer asistieron la tripulación \  pa
sajeros á una misa solemne que mandaron celebrar en la 
glesia de la Anunciación , en acción de gracias al O m ni
potente por haberles salvado del peligro en que se v i e ron el dia 29 de Mayo último.
. Los árboles frutales han sufrido algún daño con los 

vientos húmedos y fuertes del N. E. que soplaron en los 
últimos dias. Por las montanas se encontraba caida b as
tante fruta de la escogida, y de buen aspecto, que ofre
cía seguridad de conservarse. Esto es debido á los rocíos 
abundantes y demasiado trios, que suelen ser consecuen
cia de los N. E. como los que han reinado en la última se
mana. En cambio el tiempo seco ha sobrevenido á las gran
des lluvias que cayeron en la prim era quincena del mes 
ha favorecido admirablemente la sem entera del maiz v 
la aluvia y los prados han recobrado su visor y lozanía presentando un hermoso aspecto. " ?

Vamos ya aproximándonos insensiblemente al dia de la inauguración de los trabajos del fe r ro -c a r r i l , y , con
tal motivo, no se acierta en cualquier reun ió n 'á  hablar 
de otra cosa que de las fiestas que con tan fausto motivo 
se han de celebrar: las que más llam an la atención son 
Jas que se anuncian en Tolosa, donde la Diputación foral 
contribuye á costearlas, y donde creemos acudirá gran 
núm ero de nuestros conciudadanos. Según n u estras 'no - 
ticias, el dia 24, siguiéndose la costum bre inmemorial 
se celebrará en la mencionada villa la función religiosa 
del dia en honor de su patrono San Juan , y tendrán lu
gar las corridas en los dias 25 y 26 , á cuyo efecto están ya construidas las barí eras,

Tanto San Sebastian como Irun se preparan también 
á hacer algunas demostraciones públicas de regocijo - en 
el último punto el dia 27 rícesenos se va á dar en el’Li
ceo un gran baile con un magnífico ambigú, y en nu es
tro pueblo, aunque nada sabemos de cierto aún , creemos 
que también le habrá con sus acostumbrados adherentes de iluminación y sesen suscc.

A la vecina villa de Rentería le toca este año la hon
ra de albergar á las juntas generales de Guipúzcoa , cu - 

. vas sesiones, según costumbre invariable, comenzarán 
el 2 de Julio ; creemos que no habiendo de nuestra ciudad 
allí mas que un regular paseo, será grande el núm ero de 
nuestros convecinos que acudan allí en el citado dia en 
que se inaugurarán con función religiosa y de bailes los 
trabajos de las jun tas forales. ( Ferro-caVril del Norte.)

SEVILLA 12 de Junio.—En el dia de ayer, á la una 
de la madrugada, observó el sereno Antonio Feliz inm en
sas llam aradas que indicaban un terrible incendio en la 
casa núm . 11 de la calle de Perafan de Rivera propia de 
D. Fernando García. En efecto, el fuego más espantoso 
desti uia los almacenes de comestibles, vinos y aguardien* 
tes que constituyen la parte baja del edificio, estando de 
tal m anera dormidos ios dependientes, que no desperta
ron a pesar de llamar el sereno con la violencia y conti* 
nuacion que puede calcularse. Dado el loque de llamada, 
inmediatamente acudieron los demas serenos y los m u
nicipales, llegando en los primeros momentos el Sr. Don 
Gonzalo Segovia , y posteriormente el Sr. Gobernador c i
vil, el m ilitar, el Excmo. Sr. Capitán general, y los se
ñores Arquitectos D. Manuel Galeano, D. José de la Vega 
y D. Balbino Marrón. Concurrieron asimismo las escua
dras de gastadores de los cuerpos de la guarnición y p i
quetes de infantería y caballería de los mismos, que cui
daron de la conservación de los muebles y enseres que 
pudieron salvarse. El dueño de la casa incendiada pudo 
salvarse afortunadam ente por el balcón , aunque en pa
ños m enores, con una hija suya, pudiendo apénas sa l
var algunos m uebles, y perdiendo una considerable can
tidad en alhajas ele valor, titulaciones y documentos de 
igual importancia. El fuego, finalm ente, destruyó por 
completo tres casas; y la pérdida de la principal j a  del Sr. García, se calcula en 2o ó 30.000 duros.

T a r r a g o n a  11 de Junio— Se están practicando algunas excavaciones en la parte alia de la cantera ¡unto 
a la casita del rondin , con motivo de haber sido descu
biertas en aquel sitio varias habitaciones, al parecer de 
los arqueólogos, pertenecientes A tres generaciones."Hasta 
ahora han sido halladas en aquel punto algunas lam pa
rillas y vasos etruscos, varias monedas rom anas en bas
tante mal estado, y un mosaico sencillo, deteriorado 
hasta el ex trem o, del cual con dificultad ha podido sal
va, se un pequeño fragmento que ha sido trasladado al 
Museo. Dicho mosaico forma varios exágonos compuestos 
con piedras blaneas y negras, resultando con ellas si 
bien un pavimento sencillo , no carece al propio tiempo 
de gusto, biauen aún las excavaciones, y veremos si se 
descubren en ellas objetos de m ayor im portancia 

Ayer se abrió al público en la calle de la Union el 
establecimiento de fundición de cobre y plomo de la se
ñora viuda Sanz y compañía. En este establecim iento 
vimos de m uestra varios quinqués, liras para el alum 
brado del gas y camas elaboradas con el m avor susto 
Presagiamos á la fundición que nos ocupa un halagüeño 
porvenir, pues a lo que creem os, no solo es el prim ero 
de su clase abierto en Tarragona , sino en la provincia ( Piano Mercantil.) ] 1

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M adrid  - T u- 

n n  14.—El Espero, no contento con la devolución del

Cagliari, pretende que el Gobierno exija indem nización 
al Rey de Ñapóles.

Viena 14.—El Principe Danilo ha dado orden á sus 
tropas de levantar el sitio de Klobuck.

Paris 14.—La Patrie de esta tarde contiene la exposi
ción dirigida á los Cónsules europeos por los cristianos 
de la isla de Candía.

Marsella 14. — Las noticias de Malta no adelantan no
ticia de ninguna acción im portante en la India. Se con
firma la m uerte del General Penny. Koverugh ha m u e r
to también. Nada de China.

Berlín 14.—La población turca de Servia está agitada. 
Las tropas de Servia protegen el consulado in g lé s  y  r e 
chazaron á los Nizams que le atacaron.

Refiriéndose á correspondencias de B erlín , dice 
la P atria  que, con motivo de recientes negociaciones 
entre Francia é Ing la terra , ám bas Potencias desean 
que el asunto de los Ducados se someta á un T ri
bunal europeo. Reproducimos con toda reserva, 
añade el citado periódico, tal noticia, teniendo p re 
sente que el Gobierno francés ha declarado esplíci- 
tam ente que era de la exclusiva competencia de lá 
Confederación germ ánica el asun to , al ménos en el 
estado en que todavía se hallaba.

Las elecciones para  la segunda Cámara de los 
Estados generales se celebraron el dia 8 en Holan 
da , con resultado favorable al Ministerio.

En la sesión del 10 de la Cámara de los Comu
nes, interpelado por G regory, Fitzgerald contestó 
que, léjos de pensar Ing la terra  en abandonar á Iie - 
ra t ,  ha conseguido que el Schah de Persia reconoz
ca la independencia de dicha ciudad.

Contestando tam bién Fitzgerald el mismo dia á 
una interpelación de Bow ger. manifestó que Lord 
Howard habia enviado su dimisión de Em bajador 
de Florencia, mas que el Gobierno ignoraba el mó
vil de tal conducta.

La segunda lectura de la proposición de Loeke- 
King, relativa al derecho de sufragio, fué aprobada 
por mayoría de 226 votos contra 168. Lord Palm ers- 
ton tomó parte  en los debates , apoyando dicha p re
posición. Disraeli no hizo uso de la palabra.

En la Cámara de los Lores se dió lectura por se 
gunda vez del bilí concerniente al censo electoral.

El Conde de Malmesbury, contestando á una in 
terpelación de Lord A irlie, declaró que no se habia 
recibido aún la respuesta definitiva del Gobierno 
napolitano acerca de la indem nización pedida para 
ios m aquinistas ingleses.

Uno de los dos A lm irantes , Martin ó Keppel, 
m andará la escuadra del Canal.

Noticias de Marsella del 10 anuncian  que el t r i 
go ha bajado 50 céntim os en hectolitro, á conse
cuencia del buen aspecto que presenta la cosecha 
en el interior. El mercado tiende á la baja. Han lle
gado 22.000 hectolitros de cereales.

Continuaban el 8 en Nápoles los debates relati
vos al asunto del Cagliari.

El Príncipe de Trápani ha retirado la dimisión 
que hizo del cargo de Comandante de la Guardia 
Real.

No está decidido definitivam ente el viaje del 
Príncipe heredero á Munich.

Dicen de Constantinopla, con fecha 6, que han sa
lido tres buques otomanos con tropas para Ragusa, 
Continuaban los trastornos en Canacé.

Noticias de Hong-Kong del 27 de A bril anuncian  
que lord Elgin se habia encam inado á Picho. No 
ha ocurrido alteración alguna en Cantón.

El Norte afirm a que, á la p ar del u ltim á tum  de 
In g la te rra , Nápoles ha recibido una nota de C erde- 
ña , en la cual el Conde Cavour reclam a que sea 
puesta en libertad  la tripulación del Cagliari, y 
aceptada la mediación de alguna de las Potencias de 
segundo o rd en , debiendo contestar el Gobierno na
politano sobre ámbos extrem os en el térm ino de 10 
dias. Tanto el despacho de L cid  alm esbu ry , como 
el del Conde Cavour, están redactados con mesura.

AUSTRIA. — Viena 7 de Junio. —  La Puerta procura 
| con insistencia reu n ir  fuerzas m ilitares bastantes pára 

hacer frente á las eventualidades que puedan ocurrir. Las 
tropas concentradas en los países en que reina agitación 
ascienden ya á 35.000 hom bres. Trátase ademas de colo
car á su frente Jefes distinguidos, por cuya razón Ismail- 
Bajá ha sido nombrado Gobernador de Rumelia y Jefe de 
las tropas allí acantonadas. En lugar de IIussein-Bajá, 
derrotado en Grahowo , ha sido nom brado Mahomet-Ba
já Gobernador general de Bosnia y Herzegowirta. Ase
gúrase queHussein-Bajá será sometido al fallo de un con- 

! sejo de guerra, por haber ocupado el territorio en cues
tión sin haber anunciado á ios m ontenegrinos que le eva
cuasen. Espérase de un dia á otro el regreso á Gettinga 
de M edacovich, secretario de D aniel, que ha ido á San 
Petersburgo para reclam ar la subvención anual de 8.000 
ducados. El Gobierno ruso ha m anifestado, según pare^  
ce , que estaba dispuesto á liquidar inm ediatam ente dicha 
pensión tan pronto como Daniel devuelva á la iglesia sus 

| bienes confiscados. (Gaceta de Colonia. )
Idem 6. -*• Ha ocurrido un conflicto en tre la Embajada 

rusa y el g ran  V isir, porque en el últim o diá del Bairam, 
el prim er drogm an de la legación rusa fué maltratado por 
los alum nos de una escuela turca. M. de Boutenief se ha 
presentado á A li-B ajá , quien ha contestado evasivam en
te. Más tarde tres Ministros turcos intentaron conferen
ciar con el Embajador de R u sia , pero no fueron recib i
dos. (Noticiero de fíamburqo.)

BOSNIA 20 de Mayo.—El 21, á las siete de la m aña
na , fueron atacados los cristianos cerca de Ottoku por al^ 
gunos turcos de N ovlia, habiéndose refugiado aquellos en 
la frontera austríaca. El 25 las poblaciones dé Glodina y 
Debrina fueron sorprendidas por 150 turóos, viéndose 
en la necesidad de defenderse. Muchos fugitivos se han 
puesto bajo la protección de los puntos m ilitares austriá* 
eos de Topola Gravica y GracaniCa, Sé ignora Completa
m ente el motivo que los turcos hayan tenido para in ten
tar tales ataques. ( Gaceta de Agram .)

PRUSIA.-—Berlin 8 de Junio.—Varios periódicos ex-  
tranjeros han publicado en estos dias diferentes porme** 
ñores acerca del estado de la salud dé S. M. el Rey y el 
resultado de las consultas de los médicos. Podemos feliz
mente anunciar que nuestras noticias son más satisfac
torias que las dadas por la m ayor parte de dichos períó* 
dicos. No solamente los médicos consultados han man i--* 
festado que estaban conformes en el tratam iento qüé sé 
habia adoptado por los médicos del Rey, y el que habían  
indicado para lo sucesivo, sino que en general el estado 
de S. M. es tan satisfactorio, que puede dudarse todavía 
acerca de la época de su completo restablecimiento, pero 
no acerca del restablecimiento mismo. Sabemos por otra 
parte que SS. MM. el Rey y la Reina perm anecerán hasta 
fin de mes en S an s-S o u ci, en cuyo punto se robustece 
mucho el R ey , y en seguida pasarán la p rim era mitad 
del verano en un lugar situado en .la pendiente de los 
Alpes, probablem ente en K reuth, y e n  el Otoño se di* 
rigirán á las inm ediaciones del mar, sin que hasta ahora 
se haya designado el punto. (Zeit.)

Idem id. La posición de Francia respecto al asunto 
de los Ducados parece haber cambiado. Sabido es que en 
el último invierno el Gabinete de Paris consideraba esta 
cuestión de la exclusiva competencia de la Confederación 
g e rm án ica ; mas después de las negociaciones entabladas 
entre Francia é Inglaterra á consecuencia de las instancias

del G ab inete , parece que estas Potencias desean que di
cho asunto se someta al exámen de un  Tribunal eu ro 
peo. Austria y Prusia están conformes en desechar con 
energía toda intervención extranjera en un asunto p u ra
mente aleman. [Diario aleman de Francfort.)

MERCADOS EXTRA NJERO S

AMERICA.
G uayaquil  30 de Abril.

El cacao, contra toda previsión, ha subido en precio 
en lugar de b a ja r , y se está pagando actualm ente de pe
sos fs. 7-50  á ps. fs. 8 la carga. Esta alza, tan inesperada, 
se atribuye á la circunstancia que varios de los p rincip a
les cosecheros, en vez de vender sus fru tos, están com
prando más para reun ir y  exportar cargamentos por cuen
ta p ro p ia ; varios tenderos se ocupan ahora en igual es~ peculacion.

Parece que las lluvias continuas han perjudicado en 
algo la cosecha, y se supone que esta no alcanzará el im porté de la última.

Ningún buque está cargando cacao por el momento; 
pero pronto se espera uno de Valparaíso con destino á In 
glaterra. La importación de este mes asciende á 9 746 
cargas y la exportación á  7.456.

De los demas productos del país solo las m aderas me
recen una mención.

ESTADOS -UNIDOS.
NuéVa-York 27 de Mayo.

En la semana pasada no ha ocurrido variación en los 
precios de granos en este m ercado , si bien con motivo de 
haber sido muy m oderadas las entradas del campo y  del 
in terior duran te  los últimos 15 dias, ha podido notarse 
mayor animación en las operaciones. En adelante estas 
entradas irán en aum ento, porque todos ios canales están 
habilitados y las existencias de la últim a cosecha en el 
interior son considerables. En este momento escasean 
mucho las buenas clases de trigos, y las fábricas de h a 
rinas de nuestra localidad consumen la m ayor parte de 
lo que entra en la población.

Las harinas tienen poca venta , porque las existencias 
que todos los dias se refuerzan superan con mucho ex
ceso las necesidades del consumo. Por otra parte, los cam 
pos , séguú las noticias que nos llegan de todos los p u n 
tos de producción, presentan un aspecto m uy halagüeño, 
y al decir de muchas personas, en pocos años han prom e
tido tanto como en el presente. Por esta circunstancia, la 
exportacioh para Inglaterra es insignificante, com parativamente.

Precios actuales.
Trigo blanco, de Canadá y de Tenesée. No hay exis

tencias.
Trigo blanco del Oeste y del Ohio, pfs. 1-15 á pfs. 1-25 

por 60 Ibs. americanas.
Trigo blanco del Sur, pfs. 1-37 á pfs. 1-42 por 60 lbs. americanas.
Trigo rojo del Ohio y de Ind iana, pfs. 1-05 á pfs. 

1-10 por 60 lbs. am ericanas.
Trigo rojo de Chicago, pfs. 0-93 á pfs. 0-95 por 60 l i bras americanas.
Flete á un puerto del Norte de E sp añ a, de 5 á 6 y 

medio reales fanega, en buques crecidos.
Seguro, 2 y medio á 3 por 100.
Saco, 22 céntimos.
Descuento, 1 un  cuarto por 100.
Cambio sobre In g la te rra , pfs. 10.
Harinas. Superfina del Estado del núm . 3, por bar

ril, pfs. 4-25 á 4-30.
Superfina del Ohio del núm . 3, por barril, pfs. 4-25 

á 4-30.
Superfina del Sur del núm. 3, por barril, pfs. 4-60 á 

4-50.
Extra del Estado del núm . 3, por b a rr il,  pfs. 4-35 á 

4-80.
Extra del Ohio del núm. 3 , por b a rril, pfs. 4-55 á 

4-60.
Extra del Sor del núm . 3, por barril, pfs. 5-35 á 6*25.
Flete. A un puerto del Norte de España, pfs, 1 por 

barril de 200 lib. en bruto.
Seguro, 2 por 100.
Descuento, 2 un  cuarto por 100.
Cambios. Sobre Inglaterra, pfs. 109.

Maiz. Éste grano ha tenido algunas variaciones au n 
que sin im portancia.

Sigue siendo bastante solicitado para su em barque 
con destino á Inglaterra. És el único cereal que sostiene bien su precio, al ménos por ahora.

Precios,
MaiZ blatióo, clase su p e rio r , por 56 lbs am ericanas,

73 á 74 céntimos.
Maiz amarillo, clase superior, por 56 lbs, am ericanas,

74 á 75 céntimos.
Flete á un  puerto del Norte de España de 5 á 6 rs. 

fanega por buques pequeños
Saco 22 céntimos.
Seguro 2 y medio á 3 por 100.
Cambio sobre Inglaterra, i 09 pfs.
El metálico abunda como pocas veces sucede. El pa« 

peí de las principales casas de comercio, á 60 dias vista, 
se descontaba corrientem ente de 4 y medio á 6 por 10o al año.

Las melazas sostienen sus precios anteriores, m iéntras 
que el azúcar ha experimentado una baja. EII tabaco está m uy solicitado y en alza.

Cargamentos salidos.
De Ambéres para Santander iy Bilbao, gol. Carmen, 

c. P rie to , conduciendo pará Santander 76 barriles cla
vos, 96 cajas albayalde, uno id. lib ro s, 4 id. cardas, 3 
id. hilo de l in o , 2 id. telas dé id . , 20 bultos m áquinas, 
4 cajas ferretería , 10 id. con diversas m ercaderías, 8 id. 
g uadañ as, 8 id. piedras, ünó id. arm as , uno id. alam bre, uno id. hilo de coser y una bala de lino.

Para Bilbao con 50 barriles clavos, 4 balas hilo sim
ple, una caja con arm as, 3 cajas guadañas, 2 id. piedras, 
un  barril g inebra, 20 balas lino b ru to , una máquina 
compuesta de 12 b ú lto s , 84 rails y  396 coginetes.

Para Santander urik barca Pronto , c. Árriandiaga, con 
un cargamento de m áquinas m ecánicas, 6 barriles a lq u i
trán  , una bala alfom bras, una caja con un  piano , una cajá licores y un  coche.

FRANCIA.
Burdeos 29 de Mayo.

A 2dG A R E 8 Hé aqüí cómo han establecido las cotizaciones los corredores:
Antillas francesas, 54 frs. 50 es. los 50 kilógs. con derechos, islá Reunión 58 á 59 frs. id.
Tan solo han pasado á otras manos 500 barricas de la Martinica y de Guadalupe.

GAFÉ. La clase de la Guaira ha prom ovido cuantio
sas operaciones que sum an más de 5.000 sacos, pagándo
se los caracolillos á 76 f rs . , y  los Otros á 66 frs. lós 60 kí- 
lógramos. Los vendedores á plazo piden i fr. 50 es. más por 50 kilógramos.

Idem 6 de Junio.
a z ú g a r Rs  Este dulce sostiene el m ovimiento en 

alza, y en el trascurso de la semana se han veá lizado 690 
barricas de las Antillas francesas y de la isla Reunión, 
á 56 frs. 50 es. las prim éras y 59 frs, 50 es. las Segúrtdas, 
todo por 50 kílóg&, con derechos,Una partida de 253 barricas de Santiago de Cuba ha sido pagada á 62 frá. los 60 klk%& Con derecho*.

c a f é . Pocas operaciones ha promovido este renglón: 
citarem os únicam ente un  lote de 200 sacos de la G uaira, de 62 á 63 frs ., seeun clase*

A m b é r e s  5 de Junio.
a z ú c a r e s .  Las escasas operaciones que sé llevan á cabo no influyen en los precios, que continúan IOS mismos* Se han realizado

7 7  Cajas Habana, ú ú m é ró  13 á fis. 18 \tb 
50 i l  i/a 47  fyg 

120  11 
38» 8/9 ^  1/4 
*5 0  U  i 9 4/4
Cotizaciones del mercado:

Habana Wúffiéfó 10 fl 16 á 16 4/4
 —----------- t í  á 16 3/4
—  _____  12 1 7  1/2 á 18

13 18 1/4 ;í IR  a , 4 
■ t í  19 á 19 l/S  

18  19 3/4á 26 1 / Í  
„  > 16 20 1/2 á 21 

_  17/26 21 1 / 2 á 28
Todo por SO kilógs. (103 libras castellanas.)

c a f é - Se toma cuanto se presenta al mercado eh clases propias para el consumo.Cotizamos:
R io  - .......................bajo á corriente.. .  19  1/4 á 20 3/4 c *.b«eno......................  21 3/4 á 23 1/4
a h ,  1100......................... ...............  23 1/4 á 24 3/4................................................  22 3/4 á 2 7 1/2SántoDomingo, bajo.........................  3 L

regular....................  g6
superior..................  27



La G u a i r a , . . .   28 3/ i á 29 3/4
M aracaibo  25 3/4 á 27 3/4por 1/2 kilóg ramo.

En fines del pasado ascendían las existencias en el 
depósito á 5.332.756 kilógramos.

H avre 50 de Mayo.
a z ú c a r e s .  El desmérito de este dulce ha llamadc 

la atención de los especuladores que han vuelto á ren o 
var sus pedidos; por esta razón y prevenidos los tenedo
res han ido subiendo los precios, mas no les ha sido da
ble realizar una alza marcada. Entretanto han pasado ? 
otras manos unas 1.4 0o barricas de las Antilllas de 54 frs 50 es. á 55 frs. los 50 kilógs. con derechos.

En procedencias extranjeras se han contratado 304 
bocoyes de Puerto-Rico á 54 frs. el tipo francés; 230 id 
de 50 á 56 frs. 50 es., y 50 cajas Habana ni'un. 12, ó .36 frs los 50 kilógs. en depósito.

CAFÉ. Las operaciones no son tan activas para esb 
haba de la que se han realizado 850 sacos de Haití, d is
ponibles, á 56 frs. los 50 kilógs. en depósito, 1.400 id. de 
Rio , sucios , de 48 á 49 frs. id.; 1.400 id. de la Guaira de 
bl a 68 frs. los co rrien tes , y de 73 á 7o frs. los caracoli
llos y 33 bocoyes Cedan, nativos, á 135 frs. con derechos 

CAGAOS. No sabemos ninguna operación directa 
pues las partidas com pradas en subasta no pueden dai 
una idea del mercado por su estado de avería más ó mé* nos pronunciada.

íd e m  6 de Junio.
AZÚCARES. Las operaciones han ofrecido im portan

cia duran te esta semana , v sin embargo, el mercado cier- 
ra  en baja de 50 cs(> ó sea 55 frs. 50 es. los 50 kilógra- 
mos (Antillas). Entre 55 y 56 frs. se han realizado 1.40C barricas disponibles, y 650 id. á plazo.

P e Ia. clase de la Habana han pasado á otras mano*
2.000 cajas, de 34 á 35 francos los 50 kilógramos en deposito, tipo holandés, núm ero 12.

CAFÉ. Hay regular demanda para este artículo, del 
que se han contratado 2.800 sacos de Haití, disponibles de 55 á 57 frs. los 50 kilógramos en depósito, según pro 
cedencia ; 6.550 id. de Rio, de 47 á 55 frs. los súcios y df 
62 á 63 los lav ados; 850 id. de la G uaira, de 62 á 66 frs. 
y 1.200 sacos de Ceilan, nativo, de 110 frs. 50 es. á i h  con derechos.

CACAO. Un lote de 1.460 sacos Para , ha obtenido 82 trancos 50 es. los 50 kilógramos.
M a r s e l l a  30 de Maijo.

Nada de nuevo ofrece la semana que merezca llamar 
la atención de los especuladores en cereales: los arribo* 
han sido casi nulos por efecto de los vientos contrarios \  
esto ha favorecido á los tenedores; pero lioy el tiempo es 
propicio para las entradas, y los precios vuelven á su es" tado anterior, á saber:

Trigo disponible Tuzela del país, 34 á 40 frs. la carea (tres fanegas). - °
A frica, d u ro .................... ..........................  28 á 30.

...................... ............ ............... 35 frs. 50 es.Polonia r o j o  , . ........................  33
R u m elia  .......................... .. 26
Galalz é lb ra ila ................................. .. gg
Romanía........................................ .. 44 fr. 50 es.Marianópolis ........................ 33
S aló n ica .......................................... 2 7 -
Richelas (Ñapóles) ............... ...................  37

El maiz sigue escaso y con poca venta. El de Galatz se cotiza de 19 á 20 frs., y el de Languedoc á 18 frs.
España no deja de pedirnos ha rin a s, y sus m andata

rios pagan las de minot tuzela á 45 frs. la minot de Paris 
de 42 a 43 f r s : las 4 marcas 45 frs. y la Cos de 30 á 38 
francos el saco de 122 y medio kilógramos.

AZÚCARES. Se ha hecho úna venta bastante n o ta 
ble en azucares extranjeros durante la semana. Aludimos 
a la contrata de 2.550 cajas de la Habana, núm ero 12 
realizada á 35 frs. los 50 kilógramos en depósito , con des cuento y  plazo,

Después se tomaron otras 800 cajas de la fnisma p ro cedencia , á 34 frs. 50 es. los 50 kilógramos.
I d e m  5 de Jimio.

El mercado de azúcares ha ofrecido todavía notable 
animación durante la semana. Hé aquí las principales venias de que tenemos conocimiento.

Mil barricas Gnadalupe y M artinica, disponibles, á 35 
francos los 50 k ilógs., en depósito , con las condiciones 
acostum bradas; 2.900 id. de ia Reunión, á 59 frs. con de
rechos; 100.000 kilógramos de la India, á 30 frs. por n ú 
mero 10 del tipo holandés; t .831 cajas Habana, buena clase, á 34 frs. los 50 kilógramos, en depósito, tipo ho- 
landes num. 12 y 600 cajas id. á plazo, tipo inferior al num ero 12 , a 34 f r s . , sobre la base de este núm ero 

Los trigos disponibles han variado poco duran te  la 
sem an a; pero el género á plazo ha subido desde que se 
supuso como indudable el arapliam iento de la libre im 
portación en España. El temporal de la semana an terior infunde algún recelo acerca de la recolección.Colízanse:

Tuzela del pais, disponible, de 37 á 40 frs. carea Africa d u ro , id. 31 id.
G hirka, id. 34 id.
Polonia rojo, id. 33 id.
Rumelia, id. 27 id.
Galatz é lbraila , id. 28-50 es.
M arianópoli, id. 53-50 id.
Maiz de Galatz, id. 19 á 20 frs. lbraila, id. 18 id.
Languedoc, id. 17 id.
Las harinas se solicitan también para España, á saber: Minot tuzela 45 frs. saco de 122 kilóg.Idem de Paris 44 id. n
Cuatro marcas de id. 46 id.Cos 37 á 40 id.

Ñ am es 30 de Mayo.
AZÚCARES. Las operaciones de la semana han gi

rado sobre la clase de Reunión de la que se han enaje
nado en diferentes lotes , unos 5.000 y pico de sacos de 
56 á 57 frs. los 50 kilógs. con derechos. El colegio de 
corredores lia fijado las cotizaciones como sigue:Antillas 55 frs. por 50 kilógs.

Reunión 66 id. id.
I dem  5 de Junio.

AZÚCARES. Visto el favor que toma este dulce en 
los demas m ercados, y el que cobran los indígenas 
nuestros refinadores se lanzan á com prar en grande v 
uno da ellos ha tomado 32.000 sac.»s de la Isla"Reunión 
d é lo s  cuales 8.000 á p lazo ; de 53 frs. 50 e s ., á 56 f r s ’ 
800 barricas de. G uadalupe, han obtenido 54 frs. con 
derechos, y 300 bocoyes de Puerto-R ico, á plazo, 31 francos en depósito, todo por ho kilógs.:

Otra casa ha contratado 600 barricas de las Antillas, 
de 55 á 55 frs. 25 es. los 50 kilógs adeudados, y 10.000 sacos R eunión , á plazo, de 56 á 57 frs. id.

Finalmente se han vendido para París 4.000 saeos de la Reunión, y se hubiesen realizado mucho más á no ser por la tirantez de los tenedores. * ’
P a r ís  22 de Mayo.

Esta semana las operaciones han ofrecido poca anim a
ción en la plaza de Paris. No obstante, las harinas no 
han d eclinad o , y se sostienen de 42 á 48 frs ., según 
clase , á pesdr del retraim iento manifestado por los pana
deros : los rios llevan poca agua y la elaboración no es 
mucho mayor que para el consumo iumédiato.

Las harinas cuatro m arcas, disponibles, fluctúan en tre  47 frs. 50 es. y 48 : para entregar en Julio y Agoste de 48 frs. 50 es. á 49.
Por un acuerdojiel Prefecto de policía, inserto  en el 

Moniteur de la mañana , 1 -*s panaderos del departamento 
.del Sena tienen que entregar el complemento de la reser
va de harinas en los meses de Jun io , Julio y Agosto, por 
partes iguales, la cual se calcula en unos 150.000 sacos de 159 kilógs. (unos dos millones de arrobas,)

No bien fue conocida esta determ inación, que los pre
cios cobraron favor de un fr. 50 es. por saco. Dicese que 
se lia conseguido el límite de 50 frs. para tres meses fe
cha, y los vendedores manifiestan aún más elevadas p re tensiones.

En la alhóndiga del miércoles los trigos 'se  cotizaron 
en a lza , pero esta no fué aceptada por los compradores, 
y  hubo que hacer las transacciones á los precios establecidos , es d e c ir , de 24 á 27 frs. los 120 kilógs.

La continuación del mal tiempo ó sea ei frió en algu
nos puntos y la sequía en o tro s , ofrecen tem ores más ó 
ménos fundados sobre el resultado definitivo de la reco
lección , y dan origen á la m ayor firmeza demostrada por 
los tenedores de provincia, pero el retorno del buentiem - 
po les decidirá tal vez á ceder sus existencias con ménos pretensiones.

En Nántes las operaciones están todavía animadas con 
motivo de los pedidos fiara Burdeos é Inglaterra pagán
dose los trigos de 16 á 17 frs. los 80 k ilógs., según clase. 
Calcúlanse las transacciones llevadas á cabo en unos 15.000 
hectólitros. No se hacían tantas contratas de h a rin as, por 
no querer cederlas sus tenedores á ménos. de 46 á 46 frs. 
50 es. los 159 kilógs., siendo así que la (especulación no 
ofrece más que 45 ó 45 frs. 50 es. ; ' : :

Hay más firmeza en B urdeos, pero se han concretado 
las operaciones al surtido de l is  fábricas locales. Se ceden 

16 á ^  frs’ 50 cs* ,os 80 kilógs. y la harina T ^  Al 3íulr s - m  es* 108 1 W-kilógs. V marca Neral las del Lot solo obtienen de 29 frs, 50 cs. á 30 frs, id.
La continuación de las órdenes de compra para la Pe-* nfngtfla española y los cortos arribos del Mar N egrp , han

reanim ado las pretensiones de los tenedores en Marsella. 
Se han tomado allí trigos de Marianópoli, disponibles, á
31 frs. la carga (3 fanegas) y de Polonia id. á 20 frs. Los 
trigos duros de Africa se cotizan á 30 frs. la carga para 
entregar en los cuatro últimos m esesdelaño.

Son m uy favorables los avisos que se reciben de A r
gelia con respecto á los sembrados. La persistencia de la 
sequía no causó el mal qoe era de temer.

En resúm en , los precios han tomado favor durante 
esta sem ana en la m ayor parte de los m ercados; pero se 
cree que vuelvan á encalmarse ante las hermosas apa
riencias de 1a próxim a recolección.

Las transacciones ofrecen escaso ínteres, en Inglaterra 
prosiguen encalmadas y sin notable alteración en los pre
cios. Las harinas 4 marcas de Paris han sido pagadas á 
54 frs. 35 cs. el saco de 159 kilógs. con envase.

Desde que los arribos del in terior de Rusia van to
mando más im portancia, en Odessa los tenedores m ues
tran más deseos de realizar ; así es que se ha producido 
una baja marcada en los cereales. Ofrécense los trigos 
Polonia-Odesa de clase muy superior á 24 frs. 35 cs. la 
carga de 160 litros (3 fanegas), á cuyas condiciones se han 
enajenado unos 60.000 hectólilm?. Se han em barcado asi
mismo unos 10.000 de maiz á 16 frs. 50 cs. la carga con 
la condición por parte del vendedor de partir el beneficio en el punto de venta.

Los avisos de baja en Europa, los refuerzos que lle
gan del interior y el alza de los fletes dificultan mucho 
las transacciones en Nueva-Yoi k. Escriben con fecha 4 de 
Mayo que la harina se vendía de 21 frs. 10 cs. á 28 frs.
32 cs. el barril de 88 kilógs., y el trigo clase corriente, de 
14 á 16 frs. el hectólitro. El maiz no halla tomadores sino 
de 9 frs. 55 cs. á 10 frs. 60 cs. el hectólitro.

I d e m  27 de Mayo.
Los fabricantes ofrecen sus harinas de 48 á 53 frs. el 

saco de 159 kilógramos ; pero los panaderos solo quieren 
pagar de 51 á 52 frs. por las clases superiores, 50 por las 
buenas y de 48 á 49 por las ordinarias.

Para el Mediodía se com pran algunas harinas bajas 
que se pagan de 28 á 32 frs. el saco de 150 kilógramos, según clase.

Esla m añana las harinas cuatro marcas lian dado lu 
gar á operaciones de im portancia. Se han vendido las dis
ponibles de 49 frs. 50 cs. á 50 frs., y para tres meses fe
cha han pasado á otras manos 4 á 5(000 sacos de 50 á 50 francos 50 cs.

Por la tarde las transacciones han perdido su an im a
ción, aun cuando circulan por la plaza num erosas órdenes 
de compra. Las harinas disponibles están más bien ofre
cidas que solicitadas á 49 frs. 50 cs. No sabemos se haya 
hecho contrata alguna en trigos que prosiguen de 26 á 26 
francos 60 cs. los 120 kilógramos, según clase.

I d e m  28 de Mayo.
El decreto del Prefecto de policía que prescribe para 

Junio , Julio y Agosto el depósito de las tres últim as séti
m as parles de la reserva, representando un total de
150.000 sacos de harina , ha producido un cambio com 
pleto en las operaciones. La harina ha subido de 3 á 4 
francos por saco en algunos d ia s , y la plaza, tan abando
nada desde cierto tiem po, ve afluir num erosos vendedo
res del Sharte , O rleans, Champaña y Lorena. Por otra 
parte, los panaderos com pran mucho, y sus pedidos hacen 
naturalm ente tomar m ucho valor al artículo.

Respecto á los especuladores, no han caminado tan á 
p r is a : las harinas cuatro marcas no cobraron tanto favor 
como las de consumo : se elevaron por un momento hasta 
51 f rs . ; pero han vuelto á declinar á 49 frs. 50 cs. dispo
nibles. Para Julio y  Agosto se han contratado varios mi
llares de sacos de 50 á 50 frs. 50 c s . , y hoy sus tenedo
res piden de 50 cs. á 1 fr. de más por saco. En vista de 
las ventajas que ofrecen nuestros p recios, los vendedores 
del O rleans, de la Normandía y de la Picardie, d irig i
rán  á nuestra plaza gran parte de su elaboración.

También han causado algunas preocupaciones los avi
sos .contradictor ios de la próxima cosecha. Los labrado
res de la parte de C hartres se quejaban am argam ente del 
abatimiento de la planta , pero las lluvias les habrán  sin 
duda infundido más confianza para el porvenir. En los 
terrenos adelantados com ienzan á m ostrarse las espigas; 
pero esto solo es una excepción, porque generalm ente los 
trigos no espigarán hasta dentro de* unos 10 dias , y e n -  
tónces es cuando la tem peratura influirá en los precios 
y se tem erán las turbonadas que en algunas horas pue
den anonadar la más herm osa recolección. Hasta ahora, 
salvo algunas excepciones , las apariencias son muy halagüeñas.

Marsella tiene el mercado en alza por la insignifican
cia de los arribos y la persistencia de la demanda para la 
Península española , donde dicen que se prorogará la li
bre importación, que debía espirar el 30 de Junio. Los t r i 
gos de Marianópoli se pagan á 32 frs. 50 cénts. la carga 
(3 fanegas), y la harina está cobrando favor como consecuencia de su poca abundancia.

Burdeos ofrece firmeza y corta animación.
Desde unos 15 d ias, Nántes ha especulado mucho en 

cereales para la exportación; pero las órdenes inglesas 
gradúan forzosamente las com pras por su escaso limite. 
Gotízanse los trigos de 16 á 17 frs. los 80 kilógramos, y las 
harinas de prim era de 46 á 47 frs. el saco de 150 kiíógra- 
mos. A estos precios se han realizado unos 30.000 hectó
litros de trigo y de 8 á 10.000 sacos de harina de prim era. Hay muchos buques á la carga.

En Inglaterra crecen en importancia los arribos de 
A m érica, lo que hace declinar los precios. Aquel pais se 
halla nivelado con este, pero nuestras importaciones figu
ran  todavía en regular escala por ser una consecuencia, de las compras hechas anteriorm ente.

En Italia se quejan de la sequía.
De Odessa escriben que los últimos avisos de Inglater

ra han reanim ado las cotizaciones que m archaban en des
censo á causa de los muchos trigos recibidos del interior.

En Nueva-York toman im portancia las existencias de 
cereales , que en general son de clase secu n daria , y pro
ceden de los Estados que circundan los lagos mayores. La 
falta de pedidos y la hermosa apariencia de los sembrados 
inducen á los tenedores á realizar cuanto pueden. Los tr i
gos no obtienen ya más de 12 frs. 10 cénts. á 19 frs. el 
hectólitro, y las harinas de 20 frs. 85 cs. á 30 frs. 90 céntimos el barril,

I d e m  6 de Junio.
Los grandes calores que tenemos en lo que corre del 

presente m es , dan lugar á justísimas quejas é inspiran 
sérios temores para el porvenir. La caña se ha visto 
privada de agua en el momento que más la necesitaba y 
en las tierras ligeras y calcáreas, se seca la planta bajo 
la influencia de una tem peratura tropical. En las tierras 
hondas y arcillosas esta conserva mas fuerza; pero a u n 
que se forme la espiga, no se nu tre  cual fuera de desear, 
de modo que se puede tem er no florezca en buenas con
diciones. Vemos, pues, que en realidad el mal no es toda
vía grave, pero puede serlo de un momento á otro.

El partido más prudente en tales casos es esperar con 
calma las noticias que nos rem itirán nuestros correspon
sales sobre las consecuencias de un calor de 33 á 34° y 
con vienfo Sur. Entónces se podrá formar una opinión 
justificada; m iéntras tanto difícil es precisar en qué loca
lidades habrá causado más d a ñ o : en el Mediodía obra 
sobre la nutrición del grano ; en el centro sobre la flor 
y en el Norte sobre la naciente espiga. Nosotros opinamos 
de que la cosecha puede ser buena todavía; pero segu- 
m eute no será lo que se pensó hace 15 dias.

La propagación de estas noticias alarm antes y siem 
pre exajeradas, ha causado una reacción en el alza de un 
franco sobre las harinas propias para los panaderos de 
nuestra p laza, y de 2 á 3 frs. en las clases de la especu
lación. Esla oponía m ucha resistencia al movimiento as 
cendente , y  por lo tanto ha sufrido mayor impresión, 
m ultiplicánd jse los pedidos y á su compás las pretensio
nes de los tenedores. Las clases disponibles cedidas en la 
sem ana an terior á 49 frs. 50 cs. se solicitan hoy á 53 frs. 
50 cs. A última hora se cotiza la mercancía disponible en 
todo el mes á 55 frs, 50 o s ., y para entregar en Julio y Agosto á 56 frs,

Los trigos han subido 50 cs,, siendo los puntos ven
dedores la Champaña y la Lorena. Se han propuesto a l
gunas partiditas de la Nievre de 26 á 27 frs. según clase, 
y por 120 kilógs.; los labradores pedían de 27 á 28 frs., según mérito.

Antes de dos dias sabremos la opinión de los lab ra 
dores , sus esperanzas y sus decepciones. Desde luego el 
alza se considéra como inevitable, y así lo indican ya los 
avisos recibidos. Dicho se está que las quejas son sen ti
das ; pero son la expresión del prim er movimiento que 
puede modificarse con un cambio de tem peratura. Por lo 
mismo toda digresión es inútil acerca ae un resultado áun desconocido.

En Marsella los arribos de cereales ofrecen poca im 
portancia, y los precios se sostienen tan solo por efecto de 
los pedidos que allí hace la Península española. Se ha 
pagado el trigo duro de Africa á 30 frs. los 127 kilógs.; el 
Ghirka á 30 frs. y el Marianópoli á 33 frs. 50. cs. Las ha
rinas han cobrado favor 2 frs. por s aco , solicitándose las 
clases superiores á 45 frs. el saco de 122 y medio kilógramos.

Nántes , á pesar de la escasez de órdenes de compra 
para Inglaterra, se anuncia en alza, por efecto de la fal
ta de aguas que aminora la elaboración. Véndense con 
facilidad las harinas superiores de 47 á 48 frs. el saco de 159 kilógs.

En Inglaterra se reciben ya grandes cantidades de trigos del Báltico y de los Estados Unidos, que son los que 
se acutaulan allí durante el invierno. Con tal motivo los 
precios están flojos; mas ahora no rige n inguna influencia 
C iterior, y se depende únicam ente de) capricho de la at

mósfera , pues la cosecha, aunque buena el año anterior, 
no podría compensar en Franca é Inglaterra los deplora
bles resultados de una perdid? recolección.

En América han declinado los trigos y harinas, v en 
el Báltico los precios están estacionados

I d e m  7 de Junio.
Los mercados de cereales del sabado no estuvieron 

m uy provistos de granos. Por regla general los labrado
res no se presentan á vender sino á la últim a extremidad. 
Han subido los precios un taito en la Beauce y en la línea del Norte.

A causa de la sequía y de. favor que han cobrado los 
trigos, los molineros elevar sus pretensiones que son 
ahora como sigue: marcas superiores 56 á 58 frs.; bue
nas 54 á 55; ordinarias de 50 á 54 frs. el saco de 159 k ilógramos.

Sostiénense asimismo má* firmes las harinas cuatro 
marcas, pero ya se advierte nénos animación á la com
pra. Las disponibles se han enajenado á 55 frs. 50 c s . , y 
para entregar en Julio y Agoító de 56 á 56 frs. 50 cs. Ha 
habido ventas para fin de año á 5 3 frs., mas los tenedo
res no ceden ya sino á 53 frs. 50 c s ., ó 54 frs.

INGLATERRA.
L v e r p o o l  29 de Mayo.

Las operaciones de cereales son poco ménos que n u 
las desde el m artes, y por ccnsecuencia los precios me
ram ente nom inales, siendo pieciso hacer concesiones para poder realizar.

El tiempo es m uy favorabb para los cam pos, y tene
mos ratos de lluvia que mejoran extraordinariam ente la vegetación.

Hoy no habia más concurrencia que en los mercados 
últim os, y los pedidos son tan insignificantes, que es difí
cil describir el aspecto de la plaza. Para que se pueda 
formar una idea de los precio*, direm os que el trigo blan
co se cotiza de 19 frs. 50 cs. á 21 f r s . , y el rojo de 18 á 
19 frs. el hectólitro. La harina se cede de 50 frs. 25 cs. á 
56 frs. 25 cs. el saco de 159 kilógramos según clase, se 
entiende por la francesa. En cuanto al maiz se detalla á los precios avisados.

I d e m  5 de Junio.
Desde el m ártes las operaciones de cereales presen

tan escaso movimiento y una tendencia marcada á la baja.
El tiempo es magnífico y muy propio para la vegeta

ción, que es m uy lozana. Hoy la alhóndiga estaba muy 
poco concurrida, y con lal motivo insignificantes las tran 
sacciones, declinando el trigo rajo de 25 cs. en clase supe
rior , y de 50 cs. en la clase baja. La harina está olvi
dada y se cotiza nominalmente de 50 frs. 25 cs. á 56 frs 50 cs. el saco de 150 kilógs.

Ló n d r e s  26 de Mayo.
En ei mercado de hoy escaseaba la concurrencia, v 

las operaciones estaban encalmadas. Se han recibido del 
extranjero 34.974 hectólitros de trigo con 340 sacos y 2.240 barriles de harina.

Los trigos del pais se sostienen con firmeza, y los ex tranjeros continúan sin alteración.
Nada respecto á harinas. Cotizamos:
Trigo rojo inglés de 19 frs. á 20 frs. 35 cs. hect.
Trigo blanco inglés de 20 frs. 75 cs. á 21 frs. 50 cs hect.
Trigo rojo francés de 18 frs. 25 cs. á 19 frs. 75 cs hect.
Trigo blanco francés de 19 frs. 75 cs. á 20 frs. 75 cs hect.
Harina inglesa de provincias de 47 á 55 frs. saco de 59 kil.
Harina francesa de 50 frs. 25 cs. á 55 frs. saco de 59kil.
Harina francesa Darblay 57 frs. 50 cs. saco de 59 kil.

I d e m  7 de Junio. 
Arribos regulares. Operaciones encalmadas. Trigo en baja de 44 cs. por hectólitro , sobre los precios del lúnes 

precedente. Harinas sin alteración. El tiempo es más variable.

V A R I E D A D E S »

ASFIXIAS.
Según se va generalizando el uso dé lo s antiguos m e

dios en las operaciones necesarias de la vida, se van no
tando las faltas deque adolecen , que ántes pasaran des
apercibidas, porque los nuevos descubrimientos no ha
bían sustituido á los an terio res, porque la conveniente 
unión de los principios no se habia aplicado á la forma de los objetos.

Hoy á la economía se ha incorporado la sencillez en 
el uso de ciertos aparatos y el sistema cabal de partes que 
basten á construir un  todo, sino completamente acabado 
que se acerca al méuos á la perfección; y por este con
curso de los conocimientos, adquiridos posteriorm ente 
con el estudio y con la experiencia, por este nuevo p ro 
cedimiento en la construcción de aparatos lo mismo do
mésticos que fabriles, se ha logrado hacer desaparecer 
los frecuentes y necesarios temores que existían por las 
consecuencias á que podía dar lugar un abandono ó ig
norancia en el manejo de algunas cosas que la práctica 
ten a y aun tiene continuamente en un im portante s e r vicio. /
a - tenemos ahora para aplicar lo anteriorm entedicho á un ejemplo desgraciadamente triste para enco
miar con una cumplida decisión el notable curso que lle
van los adelantos de la civilización hasta en los objetos 
que regularm ente se em plean centro de las familias

Según el Moniteur Augerier, la costum bre de los in 
dígenas de valerse regularm ente de braseros para conser
var una buena tem peratura en las habitaciones y calen
tarse, produce algunos resultados funestos y que con di
ficultad se pueden evitar. Se lamenta , como no puede 
ménos de hacerlo, de los frecuentes accidentes que se ex
perim entan con el uso de los mencionados enseres; y como 
una prueba evidente de todos los perjuicios que suelen 
ocasionar, cita el ejemplo de un suceso reciente y que 
basta por sí solo para re traer é las familias del uso de tan 
pernicioso objeto, máxim e cuando se tienen ahora otros de 
invenciones m odernas, que las puedan sustituir con m u 
cha ven ta ja , que no ofrecen peligro alguno y que tienen 
por otra parte una notable baratura sobre aquellos.

Parece, según la relación del citado periódico, que 
una familia, avecindada en Güelma, compuesta de dos m ujeres y cinco niños, se habia entregado al sueño en ausencia de su jefe.

Antes de dorm irse encendieron un brasero con bas
tante cantidad de carbón, y al poeo rato una atmósfera de 
hidrógeno ocupaba su habitación mal ven tilada, manifes
tándose la asfixia en un corto espacio de tiempo. El fin 
de esta familia ha sido demasiado fa ta l; las dos mujeres 
sucum bieron, siguiendo su suerte un niño de dos años, 
habiéndose podido salvar los otros cu a tro , merced á la 
prontitud con que recibieron los oportunos socorros.

El relato del Moniteur Algerier producirá indudable
m ente un profundo sentim iento, pero al mismo tiempo 
habla bien alto en favor de los aparatos m odernos, ó in 
duce necesariamente á colocarlos en el lugar que los otros 
ocupaban. Ante los ejemplos, ante las citas no  caben apé
nas objeciones que pudieran ser dimanadas del hábito, de 
la costum bre ó de la práctica que se viene ejerciendo desde muy largo tiempo,

Pero es necesario que el convencimiento tenga alguna 
parte en la adopción de las obras del progreso humano, 
porque no de otro modo se hará posible el extirpar las 
buenas preocupaciones, opuestas muchas veces á la pros
peridad de los pueblos y al mayor bien de las familias.

A la conservación de una atm ósferásaludable y al r e medio contra los rigores de una mala estación, se atiende 
desde luego con los caloríferos de gas, aparatos de una 
comodidad verdadera y que no ofrecen peligro de ningu
na clase, reuniendo al mismo tiempo las condiciones p re 
cisas para llenar las necesidades que ántes cubrían los 
demas objetos que alim entaban su fuego, tan perjudicial 
en algunas ocasiones como im pertinente y poco económico.

Servidos los caloríferos por medio de luces encerra
das en aparatos que libran  á los objetos inferiores del 
influjo de la llam a, no pueden en modo alguno dar ori
gen á desconfianza ni á serios tem ores, pudiéndose ase
gurar que es cási de todo punto imposible el que por ellos 
se produzca acontecimiento alguno de la índole que aca
bamos de expresar ni otros muchos que se han tenido 
que lam entar por incendios y otros motivos diferentes.

Convencidos estamos de que en el dia en que se ex
perim enten estos aparatos, ó que se vayan usando por 
algunas personas, que será la ocasión de que se vulgaricen, 
se habían de elogiar sus ventajosos efectos, desterrándo
se para siempre cuantos puedan servir de obstáculos á la 
tranquilidad y reposo de las familias. ( El Gerundense.)

Máquinas magneto-eléctricas.— Telégra fo-eléctrico.— Culti
vo é industria del añil.— Máquinas magneto - eléctricas.

Pero las hojas no se recogen hasta que hayan adqu i
rido todo su g ran d o r, lo que tiene lugar en el mes de 
Abril. En Mayo y Junio es más abundante la fécula y 
de mejor color. (Estos meses son los más calurosos en la 
India.) Generalmente por este tiempo el termóm etro de 
Reaum ur señala 29° á la sombra y 45 al sol. Si se espera 
hasta fin de Agosto para coger la hoja, el producto es me
nor y deteriorado. La fécula azul no se ex trae por Ja m aturación en agua fría.

Cualquiera que haya sido la calidad de las aguas 
empleadas en frió, solo ha podido obtenerse una fé
cula negruzca, dura, que apénas arde y despide un humo 
blanco; m iéntras que las ferm entadas en agua caliente, la 
fécula es tierna, lijera, del mejor azul cobrizo, parecido al 
añil de Goatemala ; se inflama con la facilidad que el me
jor a ñ il, despidiendo humo violado y un olor fuerte y 
penetrante.

Debe procurarse coger la hoja en pocos dias, y poner
las en m aceracion, en cu b o s, lo más pronto posible.

Las hojas se ponen en grandes ca lderas, que cási se 
llenan, pero sin apretarlas. Por encima se echa agua fría, 
hasta unas tres pulgadas de los bo rdes; entónces se en 
ciende el fuego: es necesario sostenerlo fuerte hasta 
que el líquido haya adquirido un color verde oscuro, visto 
en la cuba, y de color verde amarillo claro cuando sea 
trasegado.

En este momento empiezan las hojas á tomar un  co
lar amarillo ; el calor debe m antenerse á 45°; á veces se 
forma una espuma verde. Así que el líquido se halle te 
ñido , es necesario apagar el fuego.

Se ha hallado que la planta del añil crece natura l
m ente en una gran parte de América ; no es extraño que 
los colonos europeos, instruidos de las prácticas de los 
orientales, hayan introducido este cultivo donde quiera 
que les ha parecido á propósito. Los españoles en el 
reino de Goatemala , en la provincia de C aracas, y algu
no en Méjico; los porlugueses, en el B rasil; los france
ses, en Santo Domingo, en la Luisiana, y en su colonia 
africana de la isla de F ran c ia , y  los ingleses, en la Ja
maica , en las B arbadas, y después en la C aro lina, han 
conseguido con más ó ménos éxito abastecer á sus metró
polis respectivas y  al comercio en general, del añil que 
reclama el acrecentamiento de las m anufacturas. Todos 
los Gobiernos dispensaron protección á esta industria.

La Compañía de la India en 1798 se dejó llevar por 
un hombre activo é inteligente, entónces residente en 
Calcuta, el cual trataba con anticipación á buenos p re 
cios el añil de que quería propagar su cultismo.

Esta disposición se extendió á otros plantadores que fueron á ofrecerse,
Dícese que la Compañía perdió cerca de 80.000 libras 

esterlinas en la venta en Europa del añil que se le ha
bia remitido; pero ia mejora estaba provocada y no debía retrocederse.

Algún tiempo después la Compañía abandonó á sus 
dependientes el comercio del a ñ i l , como medio de que la 
metrópoli aprovechase el fruto de sus economías.

La demanda entónces fué ménos activa y los cultiva
dores sufrieron por esta causa grandes pérd idas, vién
dose precisados á solicitar socorros que Ies fueron’ antici
pados hasta cerca de 900.000 libras esterlinas, contra la 
consignación de sus productos que la Compañía hizo realizar en Europa.

Después de esta crisis y por esfuerzos repetidos, el 
cultivo del añil en Bengala y provincias vecinas acabó 
por triunfar de la producción de todos ios demas países del globo , con cortas excepciones.

El a ñ i l , tal como se halla en el comercio, no es una 
sustancia pura y hom ogénea; 1a materia tintórea está 
mezclada con una resina soluble en el alcohol, con otra 
materia rojo-verdosa soluble en el agua y con sales d i
versas con base de ca les , de magnesia , alúmina y po
tasa. A veces, como se vé en la m ayor parte del ahil de 
Manila, la fécula, en el momento en que se precipita 
aparece mezclada con una tierra aluminosa m uy ligera 
que se incorpora á la parte tin tó rea , dism inuyendo por 
esta razón el valor del añil, que no obstante se presenta á la vista como de una excelente calidad.

Después del color, la consistencia de la pasta de añil 
es uno de los principales caractéres para determ inar el valor.

Puede ser tierna en cierto grado, ó en grado excesivo , ó seca, ó dura.
Absorbe más ó ménos pronto la humedad de la len 

gua si se aplica sobre un pedazo, lo cual es una prueba de su porosidad.
El añil en esta ocasión no ofrece sabor, no tiene olor 

sensible cuando se considera aisladamente un pedazo* 
pero en las grandes masas es apleciable un olor particu
lar muy fuerte, que despide en las m anipulaciones co
merciales de vaciar y pesar las ca jas, en las operaciones 
de la tin tu ra , y tam bién cuando se calienta mucho ó se quema un pedazo de esta sustancia.

El añil sometido á la acción de un calor fuerte se 
disipa en forma de vapores, de una púrpura m uy in ten 
sa, el que recogido sobre un cuerpo frió se cristaliza en 
él en pequeñas agujas brillantes, presentando un aspecto metálico de color cobrizo.

La m ateria que se sublima es la fécula tintórea en su 
estado de p u reza , miéntras que el residuo de la combustión encierra las sustancias extrañas.

Por lo que precede se v e , que la clasificación co
mercial del añil debe expresar el carácter de las diversas propiedades que esta sustancia puede tener.

El color es ia principal, y por esta se guian general
m ente ; pero la calificación seria incompleta si no fuese 
modificada por la ligereza de la pasta , su consistencia y 
los accidentes particulares de la fabricación.

Ademas del azul v ioleta, el color del añil se designa 
por la pú rpura , que es la de la flor del pensamiento, con 
un reflejo ro jizo , y por el rojo, en que este reflejo es más pronunciado.

Por medio de marcas especiales de fab ricación , el 
añil de la In d ia , apreciado por venir de un cantón par
ticular , conserva su nom bre en las ventas y reventas.

El añil del pais de Aouda deja de llam arse de C aro- 
m andel, cuya especie se clasifica con el nom bre de violado ó cobrizo ordinario.

El añil de Madras lleva la división de fino azn l, v io lado , mezclado y ordinario.
Por últim o, estas clasificaciones pueden aplicarse al 

añil en trozos cuadrados, de todas procedencias.
El añil de la America españota ha sido siempre reco

nocido superior y aún rivaliza con los productos de Bengala.
Así suced e, que cuando la cosecha falta en la India ó 

los precios suben demasiado en Europa , la Am érica cen
tral da m ayor impulso al cultivo anual del añ il; en 1825 
la exportación de Goatemala ascendió, según M. Hum- 
boldt, á 12.000 tercios (2/3 de zurrón de 6 arrobas ó 
150 libras castellanas cada uno.)

El añil de la América central está en trozos pequeños, 
irregulares, ligeros; su color el azul turquí tirando á vio
lado, su pasta compacta y d e n sa , ligeramente cubierta de pequeños agujeros.

El añil de América se divide en las siguieütes calidades :
A ñil de Goatemala.

Flor. Corto ó corticolor fino.
S o b r e s a l i e n t e . ------------------------ ordinario.
Fino. ---------------------- inferior.Ordinario.

Añil de Caracas.
Flor. Corlo,
Sobre. Pizarroso.
El añil de Goatemala es superior al de Caracas.
Las A ntillas , la Luisania, la Carolina y la isla Madri- 

cio , apénas producen a ñ il ; el Brasil lo ha descuidado; los 
ensayos verificados en el Senegal no han tenido resu lta
do favorable; no queda , pues, para abastecer al com er
cio, ademas de la india inglesa, más que Luzon, una de 
las Manilas Java, donde los holandeses hacen grandes es 
fuerzos, Goatemala y Caracas en la América ce n tra l, y 
por último Egipto; por la cual puede añadirse de 700 á
800.000 kilógramos á la cantidad que dejamos sentada. 
No incluimos el añil que el Mediodía de la China , las is
las de la Sonda y otros países producen para atender á 
sus propias necesidades, ni lo que se consume en los países cosecheros.

Miéntras la India permaneció pacífica con el Gobierno 
de la Compañía inglesa, todas las trabas de su comercio 
desaparecieron, abobándose los derechos que pesahan so- 
bre las m ercancías que del interior llegaban á las costas, 
y em prendiéndose nuevos cultivos que en el dia están completamente abandonados.

La importación anual de añil en Francia asciende por 
térm ino medio 1.253.425 kilógramos, y la reexportación á 182.085.

La G ran-Bretaña im porta anualm ente, por térm ino medio, 3.139.147 kilógram os, y se reexporta 1.924.767 kilógramos.
Los Estados-Unidos im portan, término medio, 300.196 

kilógramos y reexportan  171.097 kilógram os, quedando 
anualm ente para su consumo 129.099 kilógramos.
Consumiendo , p u e s , anualm ente la

G ran-B retaña............................................ i .215.000 kilóg.La F ra n c ia ......................................................... 913.000
Y los Estados-Unidos......................................  129.000

2.257 000
Debe quedar para España, Italia , Turquía de Europa 

y A sia, Grecia, Alemania , Suiza , Países-Bajos, Rusia y 
otros Estados del N orte , un consumo anual de 3.000.000 
de kilógram os, ó algo más, que lo reciben de Francia y 
de In g la te rra , ó bien directam ente de los lugares de p ro ducción. (Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia, — San A ureliano, Obispo, y Santa Lut- garda.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses, donde se celebra función 4 su titular con

Misa m ay o r.á  las diez y cu arto , y  panegírico que dirá p. Manuel S o lís, y por la (arde á las seis y media so
lem nes completas y reserva.

Sigue la novena del Sánftfoimo Sacram ento en el o ra 
torio del Caballero de G rac ia , predicando por la tarde 
D. Gregorio Montes.

También continúa la novena de los S e ra d o s  Corazo
nes de Jesús y de María en las T rin itarias y CJl 1» Buena- 
D icha, siendo respectivamente oradores D. PediT» Quilez y  D. Castor Compañía.

En la iglesia de San Ignacio se obsequiará al Deífico 
Corazón de Jesús en los térm inos que los días anteriores.

Prosigue la novena de San Antonio de Padua en San Cayetano, y predicará D. Hermenegildo Sancho.
En los Italianos se leerá la novena del mismo Santo 

por la noche después de los ejercicios de costum bre.
En la parroquia de San Sebastian estará S. D. M. des

cubierto dos horas por la mañana y dos por la tarde.
.E n  la iglesia de monjas del Sacram ento se celebrará 

función á Santa L utgarda, V irgen, habiendo Misa m ayor 
á las diez con manifiesto y después Te Deum.

Y en la capilla del Monte de Piedad por la tarde, y 
en los oratorios y bóveda de San Gines por la n oche, sé 
practicarán los ejercicios de instituto.

A N U N C IO S
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRÍL DE CORDOBA A í>evilla.-*El Consejo de Administración ha acordado h a 

cer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 francos ) por ac
ción, para continuar el gran impulso que se há dado á 
los trabajos y de conformidad con el art. 15 de los estatutos.

El pigo se verificará hasta el 10 de Julio próximo, 
en Madrid, en la caja de la Sociedad ó en la de la Socie
dad general de Crédito Moviliario español, calle de Fuen- 
c a rra l, núm . 2 ; y en Paris en la caja de la Sociedad de 
Oédito Moviliario francés, plaza Vendóme, núm . 15.

Madrid 13 de Junio de 1858.=Por el Secretario genera l, Ramón Gómez y Sarrais. 2196—2
COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 

Conforme al acuerdo del Consejo de Adm inistración, p u 
blicado en la Gaceta oficial de 14 de Octubre de 1857, los 
Sres. accionistas deben efectuar el pago del cuarto divi
dendo pasivo , importante reales vellón 285 ( francos 75) 
por acción desde el 1.° al 10 de Julio del presente año.
Y correspondiéndoles percib ir en la misma época reales 
vellón 24,70 (francos 6,50) por acción, como dividendo 
de beneficios fijado por la jun ta  general de 31 de Mayo 
último, deberán en tregar , hecha deducción de esta su 
m a, reales vellón 260,30 (francos 68,50) por acción.

El pago de esta cantidad se efectuará en Madrid en 
la caja de la Sociedad, calle del T u rco , núm . 6 , ó en  
París en la de su sucu rsa l, rué de Provence, 50; en in 
teligencia de que las acciones que después de dicho dia 
10 de Julio próximo aparezcan en descubierto quedarán 
fuera de circulación y sujetas á caducidad , á tenor de los artículos 19 y 20 de los estatutos.

Todo lo cual se anuncia al público por acuerdo del 
Consejo de Administración á ios efectos indicados y demás que correspondan.

Madrid Junio 12 de 1858.=El Adm inistrador-Director, Luis Guilhou. 2229—2
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE L A  UNION, 

compañía anónima general de seg u ro s, en sesión de 9 dei 
corriente m e s , ha acordado repartir á los señores accio
nistas el dividendo de beneficios aprobado por la ju n ta  
general que celebró dicha compañía el 14 de Mayo último, 
ti respecto de 12 por 100 sobre el capital desem bolsado’
5 sean 60 rs. por cada acción, que con los 30 rs. recibidos 
en 1.* de Enero por cada una de e s ta s , es el 18 por 100 repartido en el prim er ejercicio.

En su consecuencia, desde 1.° de Julio próximo po- 
Irán  presentar los interesados las acciones con doble c a r
peta todos los dias no feriados desde las diez de la m a
ñana á las dos de la tarde, en Madrid en la Compañía ge
neral de Crédito, calle del Turco, núm. 6 , banqueros de 
La Union; en Paris, en la sucursal de aquella compañía, 
rué de P rovence, núm. 50 ; en provincias, casa de los 
corresponsales de la referida Compañía general de Crédi
to, y en la Habana en 1a sucursal de La Union.

Madrid 10 de Junio de 1858.—Por la Compañía , el Director g en e ra l, J. Singbe.

MINAS.—REVOCACION DE PODER.—QUEDA REVO- 
cado el poder que se otorgó á D. Ignacio Jiménez Ubeda, 
vecino de Madrid , que vivia calle del Soldado, núm. 2 , 
cuarto principal izquierda , en 6 de Octubre de 1857, an 
te el Escribano D. Félix Ciprioto por las empresas m ine
ras de los pozos el Abundante y la Destreza , sitas en la 
provincia de Almería, y cuyo poder le fué conferido para formar compañías en la expresada villa de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
participando que estas em presas continúan sus labores y 
cometido sin anuencia ni obligación respecto á persona alguna.

Madrid 15 de Junio de 1858.=*=Por encargo, Mariano Je Rojas. —3
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

á Zaragoza y á Alicante. El Consejo de adm inistración 
tienen el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el semestre de intereses á 6 por 100 anual 
jue vence» el 30 dei presente Jun io , y cuyo importe es 
Je rs. vn. 44.17 y medio (francos 11,62 y medio) por acción, se pagará desde ei 1.° de Julio próximo.

En Madrid en la caja de la Sociedad española m ercan
til é industria l, calle del P rado , núm . 26.

En el extranjero.
En Paris, en casa de los Sres. de R othschild , h e r manos.
En Lyon, en la caja sindical de los agentes de cambio.
En Marsella , en casa de los Sres. Roux de Fraisinet.
En B urdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En los mismos puntos se satisfará el cupón de las obli

gaciones de la com pañía, vencedero en 1.° de Julio pró
ximo, rs. vn. 28,50 en M adrid, ó francos 7,50 en el ex 
tranjero.

Madrid 12 de Junio de 1 8 5 8 .=  El Director general, 
Déglin. 2174

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.—REVISTA CIENTI- 
fica, m ilitar , adm inistrativa , histórica , literaria y de 
comercio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso 
de la Vega.

Se ha publicado eJ cuaderno 1.° del tomo 7.°, que con
tiene las m aterias siguientes :

Los Estados-Unidos y la isla de Cuba , por D. Jorge Las- 
so de la Vega.

Guerra marítima. La m arina en los ataques de las for 
tificaciones y en el bombardeo d é las  ciudades del litora" 
de Rusia , Sebastopol, Bomarsud, Odessa, Sweabor , Kin 1 
b u r n , por Mr. Crichii G riv e l, Teniente de navio , tradu - 
cido del francés por D. M. B. (Conclusión.) Por D. Manue- Baturone. 1

El Océano índico. (Continuación.) Por D. Jo iquin  José Navarro.
Archipiélago filipino. Acontecimientos más notables 

ocurridos desde su descubrim iento por los españoles. 
(Continuación.) Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Hidrografía. Costa de Finisterre á Corcubion. (C onti
nuación.) Por D. Ramón de Castro.

Fiestas Reales en la Habana por la m a rin a , por D. Jo r
ge Lasso de la Vega.

Armamentos navales. Im portante discusión sobre las 
actuales fuerzas navales de Inglaterra y F ra n c ia , y 
eventualidades en caso de guerra , por D. Jorge Lasso de 
la Vega.

Viaje marítimo de SS. MM. f por D. Jorge Lasso de la Vega.
Encuentros y etiquetas de los buques de diferentes nacio

nes en la mar, por D. Federico Santiago y Hope.
Literatura marítima. La m arina Real de España á fines 

del siglo XVIII y principios del XIX. Memorias de fami
lia , tipos, escenas y cuadros de costum bres, apuntes y 
materiales para la h istoria de la m arina española, por 
D. Jorge Lasso de la Vega.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Marina.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PIÑTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 15.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no

che. — La pata de cabra , zarzuela de mágia en tres actos, 
en la que se presentarán  la prim era tiple Doña Eloisa 
Morera y el prim er tenor D. Francisco Cortavitarte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las nueve de la noche.—  
Julieta y Romeo , dram a en cuatro actos.— La jota.


